
SEGUNDA  SECCION 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

TOMO CXXII                          Saltillo, Coahuila, martes 3 de noviembre de 2015                           número 88 
 

 

REGISTRADO COMO ARTÍCULO DE SEGUNDA CLASE EL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 1921. 

FUNDADO EN EL AÑO DE 1860 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES SUPERIORES SON OBLIGATORIAS POR EL HECHO 

DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 
 

 

< 

 

ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila mediante el cual se aprueba el Informe Financiero correspondiente al 

Tercer Trimestre del año 2015. 

 

 1 

ACUERDO del Municipio de Saltillo, Coahuila mediante el cual se aprueba la Adenda del Presupuesto de Egresos 

modificado para el Ejercicio Fiscal 2015. 

 

 17 

PLAN de Desarrollo Municipal 2014-2017 de Abasolo, Coahuila.  40 

 
Gobierno Municipal 2014-2017 

Saltillo 

Secretaría del Ayuntamiento 

CERT. 2589/2015 

 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA…..... 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1482/21/2015, de fecha 13 de octubre de dos mil quince, la que contiene el siguiente punto: 

 

ORDEN DEL DÍA 

............................................... 

4. Dictámenes de la Comisión de Hacienda, Patrimonio, Cuenta Pública y Gastos Médicos siguientes: …y D.-  Estado financiero 

correspondiente al tercer trimestre del año 2015 presentado por la Tesorería Municipal. 

          …….…………………….…….. 

El Regidor José Angel Rodríguez Calvillo, Presidente de la Comisión de Hacienda, Patrimonio, Cuenta Pública y Gastos Médicos 

procede a dar a conocer el cuarto dictamen que presenta dicha Comisión, mismo que se transcribe a continuación.  
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DICTAMEN CHPCPGM/27/2015 

 

ING. ISIDRO LOPEZ VILLARREAL 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO 

H. CABILDO 

P R E S E N T E. - 
 

 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO, CUENTA PÚBLICA Y GASTOS MÉDICOS somete a su consideración 

el siguiente dictamen en relación al estado financiero correspondiente al tercer trimestre del año 2015 presentado por la Tesorería 

Municipal. 

 

 

RESULTANDO 

 

 

PRIMERO: Que de acuerdo al artículo 2, Artículo 18 Numeral 2 y Numeral 3 Inciso Inciso III, artículo 21 y demás relativos de la 

Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Coahuila de Zaragoza, publicada en el Periódico Oficial No. 89 de fecha 5 de 

noviembre de 2013, las entidades presentarán un informe financiero cada trimestre ante el Congreso. 

  

 

SEGUNDO: Que de conformidad al Artículo 102 fracción V, numeral 7 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, el Ayuntamiento tiene la obligación de presentar al Congreso del Estado la cuenta pública de la Hacienda Municipal, 

integrada por los informes trimestrales de origen y aplicación de los recursos públicos, mismos que deberán ser presentados dentro 

de los quince días siguientes al término del trimestre que corresponda;  

 

 

TERCERO: Que a fin de cumplir con lo anterior, la Tesorería Municipal presentó a esta Comisión el día 6 de octubre del presente 

año, el informe trimestral correspondiente a los meses de julio, agosto y septiembre del año 2015. 

 

 

CONSIDERANDO 

 

 

PRIMERO: Que esta Comisión es competente para conocer del presente asunto de conformidad con los artículos 107 y 112 

fracción II del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

SEGUNDO: Que la información presentada por la Tesorería Municipal contiene el Estado de Origen y la Aplicación de los 

Recursos, el Estado de Actividades, Estado de Situación Financiera, Balanza de Comprobación y la Deuda Bancaria del Municipio 

de Saltillo, Coahuila. 

  

 

TERCERO: Que por lo anteriormente expuesto se considera procedente aprobar, con los votos a favor de la Lic. Laura 

Guadalupe Herrera Guajardo, Ing. Eduardo Ramón de la Peña Padilla, y Lic. José Ángel Rodríguez Calvillo el informe financiero 

correspondiente al tercer trimestre del año 2015, presentado por la Tesorería Municipal. 

 

 

Por lo anterior esta Comisión resuelve: 

 

 

PRIMERO: Por la razón asentada en el considerando primero de este dictamen, esta Comisión es competente para conocer y 

resolver el presente asunto que se plantea. 

 

 

SEGUNDO: Por las razones asentadas en los considerandos del presente dictamen se aprueba por unanimidad el informe 

financiero correspondiente al tercer trimestre del año 2015 el cual se anexa al presente dictamen formando parte del mismo y se 

encuentra debidamente rubricado por cada uno de los integrantes de la suscrita Comisión. 

  

 

TERCERO: Con fundamento en los artículos 105 fracción V, 107 y 112 fracción II del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza se presentará este dictamen para su aprobación ante el H. Cabildo. 
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CUARTO: Notifíquese. 

 

 

Así lo acordó y firma la Comisión de Hacienda, Patrimonio, Cuenta Pública y Gastos Médicos a los 6 días del mes de octubre de 

2015. 

 

 

“POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO, CUENTA PÚBLICA  

Y GASTOS MÉDICOS” 

 

 

 

LIC. LAURA GUADALUPE HERRERA GUAJARDO 

SECRETARIA 

(Rúbrica) 

 

 

 

ING. EDUARDO RAMÓN DE LA PEÑA PADILLA 

INTEGRANTE 

(Rúbrica) 

 

 

LIC. JOSÉ ÁNGEL RODRÍGUEZ CALVILLO 

PRESIDENTE 

(Rúbrica) 

 

 

Una vez que es sometido a la consideración el punto, resulta aprobado por mayoría, toda vez de que votan a favor los Munícipes 

José Ángel Rodríguez Calvillo, Primer Regidor; María Oliva Delgado Purón, Segunda Regidora; Roberto Carlos Villa Delgado, 

Tercer Regidor; María Cecilia Aguirre Garza, Cuarta Regidora; Eduardo Ramón de la Peña Padilla, Quinto Regidor; Juana María 

Calvillo Valdés, Sexta Regidora; Luis Fernando Aguirre Rodríguez, Séptimo Regidor; Nora García Astiazarán, Octava Regidora; 

Jorge de la Peña Quintero, Noveno Regidor; Myrna Laura Gutiérrez Treviño, Décima Regidora; José Luis García de la Peña, 

Décimo Primer Regidor. Votan en contra Adrián de Jesús Herrera López, Décimo Segundo Regidor; Tomasa Vives Preciado, 

Décima Tercera Regidora; María Mayela Hernández Valdés, Décima Quinta Regidora; Federico Abraham Tobías Hernández, 

Décimo Sexto Regidor; Diana Carolina Castillo Díaz, Décimo Séptima Regidora; Laura Guadalupe Herrera Guajardo, Síndico y 

Bertha Cristina Castellanos Muñoz, Síndico de Vigilancia, procediéndose a formular el siguiente: 

 

 

A C U E R D O     185/21/15 

 

 

PRIMERO: Se aprueba el dictamen presentado por la Comisión de Hacienda, Patrimonio, Cuenta Pública y Gastos Médicos que ha 

quedado transcrito, en consecuencia, el informe financiero correspondiente al tercer trimestre del año 2015. 

 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la Tesorería Municipal para todos los efectos a que haya lugar.  

.……….…..…………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en (Dos) 02 hojas útiles, escritas por ambos lados la primera y por su frente la segunda, 

selladas y rubricadas por mí, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a quince del mes de octubre del año dos mil quince. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

 

 

 

C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento 

(RÚBRICA) 
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Gobierno Municipal 2014-2017 

Saltillo 

Secretaría del Ayuntamiento 

CERT. 2463/2015 

 

LA C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO, SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO DE SALTILLO, COAHUILA…..... 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en el Libro de Actas de Cabildo que lleva la Secretaría de este R. Ayuntamiento se encuentra asentada el Acta No. 

1478/17/2015, de fecha 21 de agosto de dos mil quince, la que contiene el siguiente punto: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

............................................... 

2. Adenda del Presupuesto de Egresos modificado para el Ejercicio Fiscal dos mil quince. 

............................................... 

La Secretaria del Ayuntamiento comunica que el SEGUNDO punto consiste Adenda del Presupuesto de Egresos modificado para 

el Ejercicio Fiscal dos mil quince. 

 

Con fundamento en los artículos 28 del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza y 102 fracción 

V numeral 2 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. 

Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, la iniciativa de la Ley de Ingresos del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 

para el ejercicio fiscal 2015. 

 

Con fundamento en el artículo 115 fracción V penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, el H. 

Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza aprobó la Ley de Ingresos del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para el 

ejercicio fiscal 2015, la cual fue publicada en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

Con el fin de cumplir con las obligaciones vinculadas al ejercicio del gasto público y de alinear las acciones de gobierno a lo 

establecido en el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2017, se expide el presente presupuesto modificado de egresos municipal del 

ejercicio fiscal 2015, cuyo objetivo primordial es integrar la información presupuestal con base en lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental y especificar de forma clara las regulaciones del ejercicio presupuestario que se encuentran 

contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, el Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Código Financiero para los Municipios del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las mismas para el Estado de Coahuila de Zaragoza y demás legislación aplicable. 

 

Adenda que fue circulada con anticipación, por lo que está a su consideración.  

 

La Síndica de Vigilancia, Bertha Cristina Castellanos Muñoz expone:  

 

La Síndica de Vigilancia Bertha Cristina Castellanos Muñoz expone: Únicamente para razonar nuestro voto y yo quisiera empezar 

comentando, que agradezco al Señor Tesorero y a su Director de Egresos, por haber accedido a tener una reunión con los 

compañeros integrantes de la fracción, y tomarse pues el tiempo de hacernos la explicación de en qué consistían estas 

modificaciones, ya que los formatos cambiaron tal y como lo pide el Congreso, de cómo nos fue presentado en un inicio a como 

ahora lo solicita el Congreso. Hay algunas variantes en la manera de presentarlo, pero fundamentalmente es un reajuste del 

presupuesto de egresos, con una disminución de aproximadamente veinte cinco millones de pesos, por lo que lo único que está 

cambiando es pues la modificación entre partidas, no hay una modificación considerable al mismo, más que a la baja y afectando 

principalmente el capítulo de obras públicas, según nos fue comentado por el Sr. Tesorero, de tal manera y en virtud de que esta 

modificación no es de fondo, sino solamente consiste en una reasignación, nuestro voto en esta ocasión será a favor. Muchas 

gracias Sr. Tesorero.                      

 

Una vez que el Alcalde somete a la consideración el punto, resulta aprobado por mayoría, ya que votan a favor los Munícipes José 

Ángel Rodríguez Calvillo, Primer Regidor; María Oliva Delgado Purón, Segunda Regidora; Roberto Carlos Villa Delgado, Tercer 

Regidor; María Cecilia Aguirre Garza, Cuarta Regidora; Eduardo Ramón de la Peña Padilla, Quinto Regidor; Juana María Calvillo 

Valdés, Sexta Regidora; Luis Fernando Aguirre Rodríguez, Séptimo Regidor; Nora García Astiazarán, Octava Regidora; Jorge de 

la Peña Quintero, Noveno Regidor; Myrna Laura Gutiérrez Treviño, Décima Regidora; José Luis García de la Peña, Décimo Primer 

Regidor; Adrián de Jesús Herrera López, Décimo Segundo Regidor; Tomasa Vives Preciado, Décima Tercera Regidora; Federico 

Abraham Tobías Hernández, Décimo Sexto Regidor; Diana Carolina Castillo Díaz, Décimo Séptima Regidora; Laura Guadalupe 

Herrera Guajardo, Síndico y Bertha Cristina Castellanos Muñoz, Síndico de Vigilancia. Vota en contra Alfredo Martínez Guajardo, 

Décimo Cuarto Regidor, procediéndose a formular el siguiente:  
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A C U E R D O     149/17/15 

 

ÚNICO: Se aprueba la Adenda del Presupuesto de Egresos modificado para el Ejercicio Fiscal dos mil quince. (Se anexa 

íntegramente en el apéndice de este libro de actas la referida Adenda, conforme a lo dispuesto por el artículo 98 del Código 

Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza). 

.……….…..…………………… 

Se extiende la presente CERTIFICACION en (Dos) 02 hojas útiles, escritas por ambos lados la primera y por su frente la segunda, 

selladas y rubricadas por mí, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, a siete del mes de octubre del año dos mil quince. 

 

A T E N T A M E N T E 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

 

C. LIC. MARÍA ALICIA GARCÍA NARRO 

Secretaria del R. Ayuntamiento 

(RÚBRICA) 

 
 

Modificación al Presupuesto de Egresos del Municipio de Saltillo para el Ejercicio Fiscal 2015 

 

 

MARCO LEGAL 

 

En la ciudad de Saltillo cabecera del municipio del mismo nombre del Estado de Coahuila de Zaragoza, con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 158-P fracción IV de la Constitución Política 

del Estado de Coahuila, artículos 102 fracción V, numeral 3 y 246 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, artículos 262 y 

263 del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, siendo las 17:30 horas del día 21 de Agosto de 2015, 

reunidos en el reunidos en sesión extraordinaria de cabildo, previa convocatoria realizada por el Presidente Municipal en el uso de sus facultades y 

competencias, los Munícipes Laura Guadalupe Herrera Guajardo, Bertha Cristina Castellanos Muñoz, José Ángel Rodríguez Calvillo, María 

Olivia Delgado Purón, Roberto Carlos Villa Delgado, María Cecilia Aguirre Garza, Eduardo Ramón de la Peña Padilla, Juana María Calvillo 

Valdés, Luis Fernando Aguirre Rodríguez, Nora García Astiazarán, Jorge de la Peña Quintero, Myrna Laura Gutiérrez Treviño, José Luis García 

de la Peña, Federico Abraham Tobias Hernández, Tomasa Vives Preciado, Alfredo Martínez Guajardo, Adrián de Jesús Herrera López, Diana 

Carolina Castillo Diaz;  aprobaron por mayoría la modificación al  Presupuesto de Egresos del Municipio de Saltillo para el Ejercicio Fiscal 2015. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Con fundamento en los artículos 28 del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza y 102 fracción V 

numeral 2 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado 

de Coahuila de Zaragoza la iniciativa de la Ley de Ingresos del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2015. 

 

Con fundamento en el artículo 115 fracción IV penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fecha de 19 de Diciembre 2014, el H. Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza aprobó la Ley de Ingresos del Municipio de Saltillo, Coahuila 

de Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2015, la cual fue publicada en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila el 26 de Diciembre de 2014 . 

 

La Ley de Ingresos del Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2015, incluye el presupuesto de ingresos 

para dicho ejercicio fiscal por un total de $2,230,237,993.00, sin embargo se presenta a esta misma fecha la modificación del Presupuesto de 

Ingresos codificada con base en el Clasificador por Rubro de Ingresos emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable por un monto 

de $2,206,917,815.12. 

 

Que con base a la solicitud que presentó el Oficial Mayor del Congreso del Estado el Lic. Francisco Javier Rangel Castro a este 

Municipio de Saltillo mediante oficio fechado el día 29 de abril del 2015, en el cual nos da a conocer el punto de acuerdo establecida en sesión el 

día 28 de abril del 2015 que a la letra dice: “En la que se exhorta a los Ayuntamientos de la entidad,  a actualizar sus programas de inversión y 

compromisos de gasto conforme a las tendencias de ingreso, registradas en el primer cuatrimestre del año”, este Municipio de Saltillo realiza una 

actualización a su Presupuesto modificado de Ingresos y el Presupuesto modificado de Egresos al 30 de junio del 2015 con los ajustes 

presupuestarios correspondientes para los siguientes seis meses del ejercicio 2015.  

 

Que con base en el punto de acuerdo que presentó el Diputado José Luis Moreno Aguirre, el pasado 28 de octubre de 2014, ante el H. 

Pleno del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, con relación a la solicitud realizada a los municipios del Estado para etiquetar 

presupuesto para el año 2015 en el rubro de seguridad pública, el municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, realizó las siguientes acciones para 

destinar recursos adicionales a los que históricamente se ejercen en seguridad pública: 

 

A) Etiquetó el 44.03% del fondo de fortalecimiento municipal para el rubro de seguridad pública considerado en el alumbrado 

público municipal y el 4.47% en un fideicomiso para beneficio de seguridad publica; 

B) Estimó una eficiencia en la recaudación del impuesto predial al menos en un 3%, para dirigir este recurso al área de seguridad 

pública; 

C) Redireccionó el 16.33% del gasto corriente, para utilizarlo en el rubro de seguridad pública; y  

D) Etiquetó en el rubro de seguridad pública, las recuperaciones por concepto del pago del impuesto sobre la renta de los 

servidores públicos de su municipio. 

 

Que adicional a lo anterior el municipio estima recibir recursos de SUBSEMUN por un total de $49,017,484.00 
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Que el municipio deberá concentrar los recursos federales provenientes de FORTAMUN y SUBSEMUN en cuentas específicas, así 

como los rendimientos que generen, a efecto de identificarlos y separarlos del resto de los recursos que con cargo a su presupuesto destinen a 

seguridad pública. 

 

Que con base en lo anterior se presupuesta una cantidad de $517,263,532.70  para ser destinados los Programas de Academia de Policía;  

Policía de Proximidad y  Servicios Públicos de Calidad y  que fortalecen la Seguridad Pública Municipal, el cual tiene carácter de prioritario y por 

ningún motivo ni circunstancia deberá disminuir la cantidad presupuestada con respecto al monto ejercido. 

 

Que el Programa de Seguridad Pública Municipal se establecerá basado en resultados sujeto a las Auditorías de Desempeño que 

conforme a su mandato realice la Auditoría Superior del Estado de Coahuila, de forma trimestral y/o anual. 

 

Que el presente presupuesto modificado de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2015, guarda equilibrio presupuestario con los 

ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 262 del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza.  

 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea superior a los ingresos estimados en la Ley de Ingresos, éstos se 

destinarán preferentemente para cubrir pasivos municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio 2015, 

del gasto de los Programas de Academia de Policía, Policía de Proximidad y Servicios Públicos de Calidad o en su caso para incluirlos en el 

Programa de Seguridad Pública Municipal del siguiente ejercicio, siempre y cuando no tengan que reintegrarse o destinarse para un fin en 

específico.  

 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2015, existieren subejercicios, ahorros, o economías presupuestarias, éstos se 

destinarán preferentemente para cubrir pasivos municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio 2015, 

del gasto del Programa de Seguridad Pública Municipal o en su caso para incluirlos en el Programa de Seguridad Pública Municipal del siguiente 

ejercicio. 

 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos estimados en la Ley de Ingresos, el déficit 

presupuestario resultante por ningún motivo afectará los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 

ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

 

Ahora bien resulta importante resaltar que el Instituto Mexicano para la Competitividad, A.C., evaluará tanto el Presupuesto modificado 

de Egresos Municipal, la Ley de Ingresos Municipal y los formatos ciudadanos de ambos, correspondientes al ejercicio fiscal 2015, bajo la 

metodología del Índice de Información Presupuestal Municipal (IIPM) 2015.  

 

El IIPM tiene como propósito mejorar la calidad de información de los presupuestos, con el fin de impulsar la lucha contra la opacidad 

en el manejo del dinero público. Además, a través del cumplimiento de los criterios para desglosar la información y uso de clasificaciones 

homologadas, es posible un uso de lenguaje que permita presentar una versión ciudadana de los presupuestos de una manera más efectiva. 

 

La transparencia presupuestal se debe entender como el quehacer del funcionario público para hacer saber a la ciudadanía a través de las 

instancias correspondientes, cuánto, cómo y en qué se va a gastar el dinero público, y se debe entender como una acción fundamental para generar 

confianza entre la sociedad civil, las empresas y el gobierno.  

 

De igual forma es importante considerar lo establecido en el artículo 266 del Código Financiero para los Municipios del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, respecto que para la programación del gasto público municipal se tomará como referencia el Plan Estatal de Desarrollo, 

para lo cual es preciso señalar que:  

 

El Eje Rector 1 “Un Nuevo Gobierno” correspondiente al PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2011-2017, establece que la 

transparencia y la innovación gubernamental serán políticas públicas que se lleven a niveles de excelencia; y como líneas de acción encaminadas a 

cumplir con ello se contemplan entre otras las siguientes: 

 

 La rendición de cuentas y la transparencia serán compromisos fundamentales que distingan a este gobierno. Las disposiciones 

vigentes se observarán estrictamente y se fortalecerá la participación ciudadana como elemento primordial en esta tarea. 

 

 La transparencia será una herramienta valiosa para promover la honestidad y el buen desempeño de los servidores públicos, 

robustecer la credibilidad en el quehacer gubernamental, aumentar la eficiencia y ganar en competitividad. 

 

El Eje Rector 4 “Un Nuevo Pacto Social” correspondiente al PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2011-2017, establece que en el 

nuevo pacto social están las políticas de seguridad pública y procuración de justicia y que la máxima aspiración de la sociedad es vivir en paz; 

ejercer el derecho humano a la vida; no ser perturbado y ver a sus hijos jugar sin riesgo, y establece como indispensable:  

 

I. Fortalecer el nivel salarial de los elementos policiales y en general de todo el personal involucrado en la procuración de 

justicia,  

II. Contar con un sistema de estímulos y recompensas, evaluación y control de confianza,  

III. Así como dotarlos de equipamiento adecuado a sus funciones.  

 

Y como líneas de acción encaminadas a cumplir con ello se contemplan entre otras las siguientes: 

 

I. El incremento del personal involucrado en la función de seguridad pública. 

II. Trabajar en las causas sociales de la delincuencia, especialmente con relación a las personas jóvenes. 

III. Crear sistemas de evaluación o de medición que permitan conocer los resultados de los programas de prevención social 

del delito. 
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IV. Se requiere de equipamiento y dignificación de salarios y prestaciones del personal de seguridad pública. 

V. Reorganizar las instituciones de seguridad pública con nuevos elementos que se incorporen y permanezcan con 

procedimientos eficaces de reclutamiento, depuración, capacitación, reconocimiento y evaluación de su desempeño. 

 

Ya que la ausencia de todo ello hace a las corporaciones vulnerables; y por tanto contribuye a que su fuerza sea neutralizada por los 

delincuentes, limita su compromiso institucional y debilita su capacidad para prevenir y perseguir el delito. 

 

Por lo anterior y con el fin de cumplir con las obligaciones vinculadas al ejercicio del gasto público y de alinear las acciones de gobierno 

a lo establecido en el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2017, se expide el presente presupuesto modificado de egresos municipal del ejercicio fiscal 

2015, cuyo objetivo primordial es integrar la información presupuestal con base en lo establecido en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y especificar de forma clara las regulaciones del ejercicio presupuestario que se encuentran contenidas en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, el Código Municipal para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, el Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Coahuila de Zaragoza y demás legislación aplicable. 

 

PRESUPUESTO MODIFICADO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE SALTILLO 

DEL EJERCICIO FISCAL 2015 

 

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto modificado de Egresos del Municipio de Saltillo para el Ejercicio Fiscal 2015, para quedar como 

sigue: 

 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO MODIFICADO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE SALTILLO 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 1º.- El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuestal con base en lo establecido en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y especificar de forma clara las regulaciones del ejercicio presupuestario que se encuentran contenidas en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, el Código Municipal para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza, el Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la Ley de Deuda Pública para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Coahuila de Zaragoza y demás legislación 

aplicable a la materia. 

 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como eje articulador el Plan Municipal de Desarrollo 2014-2017 y el Plan Estatal de 

Desarrollo 2011-2017 tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas contenidos en los mismos. 

 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Contraloría del Municipio de Saltillo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la Tesorería y a la Contraloría Municipal de Saltillo, en el 

ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establezca el Código Financiero para los Municipios del Estado de 

Coahuila y el Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras 

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 

Artículo 2º.- Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

 

I. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su denominación legal, que el municipio, sus 

dependencias o entidades celebren para la compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por 

objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios 

para la realización de funciones específicas. 

 

II. Ahorro presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

 

III. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no habrá autoridad intermedia entre éste y el 

Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. 

 

IV. Clasificación Administrativa: clasificación presupuestal que tiene como propósitos básicos identificar las unidades administrativas a 

través de las cuales se realiza la asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer las bases 

institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y 

consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. Esta clasificación 

además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable 

responsabilidad fiscal y cuasi fiscal.  

 

V. Clasificación Económica: clasificación presupuestal de las transacciones de los entes públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo 

con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes 

sobre la economía en general.  
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VI. Clasificación Funcional del Gasto: clasificación presupuestal que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos 

que persiguen los diferentes entes públicos.  

 

VII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuestal que consiste en presentar los gastos públicos según los 

agregados genéricos de los recursos empleados para su financiamiento.  

 

VIII. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica 

de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

 

IX. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se 

constituye en un elemento fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del 

presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad.  

 

X. Clasificación por Tipo de Gasto: clasificación presupuestal que relaciona las transacciones públicas que generan gastos con los 

grandes agregados de la clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y disminución de 

pasivos.  

 

XI. Clasificación Programática: clasificación presupuestal que establece la clasificación de los programas presupuestarios de los entes 

públicos, que permitirá organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas presupuestarios.  

 

XII. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos previstos en la Ley de Ingresos Municipal y el 

Presupuesto de Egresos Municipal. 

 

XIII. Deuda Pública: las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, derivadas de financiamientos a cargo del gobierno municipal, en 

términos de las disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de que dichas obligaciones tengan como propósito operaciones de canje o 

refinanciamiento. 

 

XIV. Deuda Pública Municipal: la que contraigan los municipios, por conducto de sus ayuntamientos, como responsables directos o como 

garantes, avalistas, deudores solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública paramunicipal a su cargo. 

 

XV. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 

 

XVI. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

 

XVII. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias a los otros componentes institucionales del 

sistema económico que se efectúan para financiar gastos de éstos con tal propósito. 

 

XVIII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la propiedad y las transferencias otorgadas a los 

otros componentes institucionales del sistema económico para financiar gastos de esas características. 

 

XIX. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción 

de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, 

decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

 

XX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por liquidar certificada o documento equivalente 

debidamente aprobado por la autoridad competente. 

 

XXI. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que resulta de incorporar, en su caso, las 

adecuaciones presupuestarias al presupuesto aprobado 

 

XXII. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, que se concreta mediante 

el desembolso de efectivo o cualquier otro medio de pago. 

 

XXIII. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de 

seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de 

la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos. 

 

XXIV. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso  de los aprobados en la Ley de Ingresos 

Municipal. 

 

XXV. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas 

y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y 

externos; así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por 

parte de los entes públicos. 

 

XXVI. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, 

modificar y demoler bienes inmuebles. 

 

XXVII. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su 

representación legal y administrativa. 
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XXVIII. Presupuesto Modificado de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el ayuntamiento a iniciativa del 

Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en 

los programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

 

XXIX. Programas y proyectos de inversión: conjuntos de obras y acciones que lleva a cabo el municipio para la construcción, ampliación, 

adquisición, modificación, mantenimiento o conservación de activos, con el propósito de solucionar una problemática o atender una 

necesidad específica y que generan beneficios y costos a lo largo del tiempo. 

 

XXX. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran implementar al amparo de un contrato y conforme a lo 

dispuesto por la Ley de Proyectos para Prestación de Servicios para el Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, sea a 

celebrarse o celebrado. 

 

XXXI. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como cuerpo colegiado, al municipio. 

 

XXXII. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 

gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y 

los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

 

XXXIII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, –central, descentralizada o concesionada a particulares–, 

creada para asegurar de una manera permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, sujeta 

a un régimen de derecho público. 

 

XXXIV. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar y calcular los elementos que 

integran un proyecto de obra pública; las investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las acciones que regula 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Coahuila de Zaragoza; la dirección o supervisión 

de la ejecución de las obras y los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

 

XXXV. Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del mismo, de procurar y defender los intereses 

del municipio y representarlo jurídicamente. 

 

XXXVI. Sistema de Evaluación del Desempeño: el conjunto de elementos metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva del 

desempeño de los programas, bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, con base en 

indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer el impacto social de los programas y de los proyectos. 

 

XXXVII. Subsidios y Subvenciones: asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades prioritarias de interés general a través de los 

entes públicos a los diferentes sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los niveles en los precios; 

apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la 

innovación tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios. 

 

XXXVIII. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir las metas contenidas en los programas o sin 

contar con el compromiso formal de su ejecución. 

 

XXXIX. Trabajadores de Base: serán los no incluidos como trabajadores de confianza, serán inamovibles, de nacionalidad mexicana y sólo 

podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

 

XL. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el 

carácter general dentro de las entidades mencionadas, o bien que por el manejo de fondos, valores o datos de estricta confidencialidad, 

deban tener tal carácter.  

 

Artículo 3º.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio económico o el erario del 

Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal de Saltillo, tal como lo establece el artículo 129 fracción XII del Código 

Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

Artículo 4º.- Los recursos financieros de que se disponga en ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal como lo establecen los artículos 171 de la 

Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de igual forma 

deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, racionalidad e interés público y social, con base en lo 

siguiente: 

 

I. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido en el presupuesto modificado de egresos al 

Presidente Municipal, Regidores y Síndicos y a los integrantes de los Concejos Municipales. 

II. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por el desempeño de su función, beneficios adicionales 

a las prestaciones que conforme al Presupuesto les deban corresponder. 

III. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en los programas y planes de desarrollo de la 

Administración Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes de desarrollo social y económico que formule el 

ayuntamiento. 

V. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo integral del municipio fijadas en el programa general 

de gobierno y en el plan municipal de desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto modificado de egresos aprobado y deberá ajustarse al monto 

asignado a los programas correspondientes. 
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VII. Ningún egreso podrá efectuarse sin que exista partida de gasto en el presupuesto  modificado de egresos y que tenga saldo suficiente para 

cubrirlo. 

VIII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no podrán exceder del 3% de los ingresos presupuestales 

totales. 

IX. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto modificado de egresos del municipio, cuidando en todos los casos 

que correspondan a compromisos efectivamente devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren debidamente justificados y 

comprobados con los documentos originales respectivos. 

X. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes correspondientes, debiéndose reintegrar las 

cantidades anticipadas que no se hubieren devengado o erogado. 

XI. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados por las leyes y por este presupuesto. 

XII. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir 

pasivos municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio 2015, del gasto del Programa de 

Seguridad Pública Municipal o en su caso para incluirlos en el Programa de Seguridad Pública Municipal del siguiente ejercicio, siempre 

y cuando no tengan que reintegrarse o destinarse para un fin en específico. 

XIII. Los déficits presupuestarios por ningún motivo afectarán los programas municipales prioritarios, y en todo caso se subsanarán con otra 

fuente de ingresos previa aprobación correspondiente o con la disminución del gasto corriente. 

XIV. La Tesorería Municipal implementará el Sistema de Presupuesto por Programas y de Evaluación al Desempeño de conformidad con la 

normatividad aplicable en la materia.  

 

Artículo 5º.- La información que en términos del presente documento deba remitirse al H. Congreso del Estado de Coahuila deberá cumplir con lo 

siguiente:  

 

I. Aprobado el presupuesto modificado de egresos para el ejercicio fiscal 2015, el ayuntamiento, deberá remitir copia del mismo y del 

acta de sesión en que se aprobó al Congreso del Estado para su conocimiento y efectos de seguimiento y revisión de la cuenta 

pública. 

II. Se deberá presentar en forma impresa y en formato electrónico. 

III. El nivel de desagregación se hará con base en las clasificaciones presupuestales armonizadas, emitidas por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable. 

 

Artículo 6º.- La Tesorería Municipal de Saltillo garantizará que toda la información presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, el Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, el Código Municipal para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza y demás normatividad aplicable. 

 

El  presente presupuesto modificado de egresos municipal 2015, deberá ser difundido en los medios electrónicos con los que disponga el 

municipio en los términos de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila y del 

artículo 65 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 

CAPÍTULO II 

De las Erogaciones 

 

Artículo 7º.- El gasto total previsto en el presente Presupuesto modificado de Egresos del Municipio de Saltillo, Coahuila, importa la cantidad de 

$2,206,917,815.12 y corresponde al total de los ingresos modificados aprobados por cabildo de $2,206,917,815.12 para el Ejercicio Fiscal de 

2015, guardando equilibrio presupuestario de conformidad con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y 262 del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza.  

 

Artículo 8º.- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto modificado de egresos resultaren insuficientes para cubrir las necesidades 

que originen las funciones encomendadas a la administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 

necesarias en función de la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones presupuestarias, siempre y cuando se justifique la 

necesidad de obras y servicios que el propio ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

 

Artículo 9º.- El presupuesto modificado de egresos municipal del ejercicio 2015 con base en la clasificación por tipo de gasto se distribuye de la 

siguiente manera: 

 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 
CTG Presupuesto Aprobado 

1 Gasto Corriente  $                     1,684,334,026.01  

2 Gasto de Capital  $                        522,583,789.11  

3 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos                       $                            0.00  

Total  $                     2,206,917,815.12  

 

Artículo 10º.- El presupuesto modificado de egresos municipal del ejercicio 2015 con base en la clasificación económica se distribuye de la 

siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA (CE) 

 
CE  Presupuesto Aprobado  

2 - GASTOS    

2.1 - GASTOS CORRIENTES    

2.1.1 - GASTOS DE CONSUMO DE LOS ENTES DEL GOBIERNO GENERAL/GASTOS DE 

EXPLOTACIÓN DE LAS ENTIDADES EMPRESARIALES  
  

2.1.1.1 - REMUNERACIONES    

2.1.1.1.1 - SUELDOS Y SALARIOS                                       811,334,552.00  
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2.1.1.1.2 - CONTRIBUCIONES SOCIALES                                         56,036,025.00  

2.1.1.1.3 - IMPUESTOS SOBRE NOMINAS                                        18,231,314.00  

2.1.1.2 - COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS                                       475,748,958.34  

2.1.5 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y DONATIVOS CORRIENTES OTORGADOS    

2.1.5.1 - AL SECTOR PRIVADO    

2.1.5.1.1 - AYUDA A PERSONAS                                           9,713,783.08  

2.1.5.1.2 - BECAS                                            7,246,000.00  

2.1.5.1.3 -  AYUDA A INSTITUCIONES                                        14,110,946.04  

2.1.5.1.7 - OTRAS                                         92,778,482.44  

2.1.5.2 - AL SECTOR PUBLICO   

   2.1.5.2.3 TRANSFERENCIAS A MUNICIPIO                                      144,654,067.40  

2.2 - GASTOS DE CAPITAL    

2.2.1 - CONSTRUCCIONES EN PROCESO                                       445,074,514.95  

2.2.2 - ACTIVOS FIJOS (FORMACIÓN BRUTA DE CAPITAL FIJO)    

2.2.2.2 - MAQUINARIA Y EQUIPO    

2.2.2.2.1 - EQUIPO DE TRANSPORTE                                            3,857,985.92  

2.2.2.2.2 - EQUIPO DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES                                        18,353,909.45  

2.2.2.2.3 - OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO                                         13,453,787.17  

2.2.2.3 - EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD                                        41,100,000.00  

2.2.2.5.3 - PROGRAMAS DE INFORMATICA Y BASE DE DATOS                                              743,591.62  

2.2.3 - INCREMENTO DE EXISTENCIAS   

2.2.6 - TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES Y DONATIVOS DE CAPITAL OTORGADOS    

2.2.6.1 - AL SECTOR PRIVADO    

2.2.6.1.1 - AYUDA A PERSONAS                                            3,848,560.28  

2.2.6.1.4 - DESASTRES NATURALES                                              142,597.54  

2.2.7 - INVERSION FINANCIERA CON FINES DE POLITICA ECONOMICA   

2.2.7.1.1 - INTERNA                                        50,488,739.89  

Total                                   2,206,917,815.12  

 

Artículo 11º.- El presupuesto modificado de egresos municipal del ejercicio 2015 con base en la clasificación por objeto del gasto en el tercer 

nivel de desagregación (partida genérica), se distribuye de la siguiente manera: 

 
COG (partida genérica) Presupuesto Aprobado 

10000 - SERVICIOS PERSONALES  $  867,370,577.00  

11000 - REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE   

11300 - SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE 534,839,262.00 

12000 - REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO   

12100 -  HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 105,000.00 

12200 - SUELDO BASE AL PERSONAL EVENTUAL 28,063,332.00 

13000 - REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES   

13100 - PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS 3,156,987.00 

13200 - PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 153,698,810.00 

13300 - HORAS EXTRAORDINARIAS 21,698,228.00 

13400 -  COMPENSACIONES 1,680,796.00 

14000 - SEGURIDAD SOCIAL   

14300 - APORTACIONES AL SISTEMA PARA EL RETIRO 56,036,025.00 

15000 - OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS   

15200 - INDEMNIZACIONES 6,585,641.00 

15400 - PRESTACIONES CONTRACTUALES 15,922,003.00 

15500 -  APOYOS A LA CAPACITACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 358,897.00 

15900 -  OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 2,233,957.00 

17000 - PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS   

17100 - ESTÍMULOS 42,991,639.00 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 127,351,137.94 

21000 - MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES   

21100 - MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 667,461.16 

21200 - MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 268,456.36 

21400 - MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 613,470.28 

21500 - MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 208,765.00 

21600 - MATERIAL DE LIMPIEZA 739,660.52 

21700 - MATERIALES Y ÚTILES DE ENSEÑANZA 6,713.54 

22000 - ALIMENTOS Y UTENSILIOS   

22100 - PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 3,545,570.18 

22200 - PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES 172,787.46 

24000 - MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN   

24200 - CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 89,222.06 

24300 - CAL YESO Y PRODUCTOS DE YESO 1,689.42 

24400 - MADERAS Y PRODUCTOS DE MADERA 950.02 

24600 - MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 762,621.52 

24700 - ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 185,989.72 

24800 - MATERIALES COMPLEMENTARIOS 31,936.26 

24900 - OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 6,292,203.34 

25000 - PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO   

25100 - PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 33,176.00 

25300 - MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 39,338,607.88 

25400 - MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS 626,788.88 

25600 - FIBRAS SINTETICAS, HULES Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 14,307.16 

26000 - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS   

26100 - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 65,613,356.78 

27000 - VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS   

27100 - VESTUARIO Y UNIFORMES 1,008,774.20 

27200 - PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 32,883.46 

27300 - ARTÍCULOS DEPORTIVOS 18,165.60 

27400 - PRODUCTOS TEXTILES 270.00 

28000 - MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD   
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28300 -  PRENDAS DE PROTECCIÓN PARA SEGURIDAD PÚBLICA Y NACIONAL 200,000.00 

29000 - HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES   

29100 - HERRAMIENTAS MENORES 589,124.98 

29200 - REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 127,554.56 

29300 - REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 721.80 

29400 - REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 176,741.12 

29600 - REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 4,955,332.74 

29700 - REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 185,185.44 

29800 - REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 842,338.50 

29900 - REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES MUEBLES 312.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 366,629,134.40 

31000 - SERVICIOS BASICOS   

31100 - ENERGÍA ELÉCTRICA 137,777,786.26 

31200 - GAS 23,627.74 

31300 - AGUA 2,667,426.10 

31400 - TELEFONÍA TRADICIONAL 4,286,770.20 

31500 - TELEFONÍA CELULAR 876,051.00 

31600 - SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 2,003,652.63 

31700 - SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 664,656.80 

31800 - SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS 191,476.64 

32000 - SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO   

32100 -  ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 5,800.00 

32200 - ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 3,157,537.14 

32300 - ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 360,000.00 

32500 - ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 90,700.00 

32600 - ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 856,146.68 

32700 - ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 75,724.80 

32900 - OTROS ARRENDAMIENTOS 1,843,539.28 

33000 - SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS   

33100 - SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y RELACIONADOS 21,800,123.23 

33200 - SERVICIOS DE DISEÑO, ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS 158,015.20 

33300 - SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 19,555,428.44 

33400 - SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 6,386,686.80 

33500 - SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO 4,120,325.42 

33600 - SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 3,393,939.14 

33700 - SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 854,000.00 

34000 - SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES   

34100 - SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 2,087,245.38 

34300 -  SERVICIOS DE RECAUDACIÓN, TRASLADO Y CUSTODIA DE VALORES 25,729.34 

34500 - SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 6,426.96 

35000 - SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN   

35100 - CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 72,163.96 

35200 - INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y 21,061.12 

35300 - INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 10,305,070.72 

35400 - INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 29,232.00 

35500 - REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 3,874,410.58 

35700 - INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA 53,013.12 

35800 - SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 708,790.86 

35900 - SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 75,311.84 

36000 - SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD   

36100 - DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 51,567,865.78 

36300 - SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPRODUCCIÓN Y PRODUCCIÓN DE PUBLICIDAD, EXCEPTO INTERNET 2,975,401.78 

36400 - SERVICIOS DE REVELADO DE FOTOGRAFÍAS 2,979.00 

36600 - SERVICIO DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET 120,000.00 

36900 - OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN 4,135,712.00 

37000 - SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS   

37100 - PASAJES AÉREOS 1,074,538.46 

37500 - VIÁTICOS EN EL PAÍS 585,404.40 

37600 - VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO 109,746.32 

37700 -  GASTOS DE INSTALACIÓN Y TRASLADO DE MENAJE 25,404.00 

38000 - SERVICIOS OFICIALES   

38100 - GASTOS DE CEREMONIAL 21,276.00 

38200 - GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 3,875,222.34 

38500 - GASTOS DE REPRESENTACIÓN 4,956,037.90 

39000 - OTROS SERVICIOS GENERALES   

39200 - IMPUESTOS Y DERECHOS 3,416,832.78 

39400 - SENTENCIAS Y RESOLUCIONES JUDICIALES 2,500,000.00 

39500 - PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 2,815.70 

39600 - OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDADES 1,115,663.64 

39800 - IMPUESTO SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA RELACIÓN LABORAL 18,231,314.00 

39900 - OTROS SERVICIOS GENERALES 43,505,050.92 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 272,494,436.78 

43000 - SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES   

43800 - SUBSIDIOS A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 144,654,067.40 

43900 - OTROS SUBSIDIOS 92,778,482.44 

44000 - AYUDAS SOCIALES   

44100 - AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 13,562,343.36 

44200 - BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 7,246,000.00 

44300 - AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 110,897.32 

44500 - AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 14,000,048.72 

44800 - AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS 142,597.54 

45000 - PENSIONES Y JUBILACIONES   

45100 - PENSIONES 0.00 

45200 - JUBILACIONES 0.00 

45900 - OTRAS PENSIONES Y JUBILACIONES 0.00 

60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 445,074,514.95 
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61000 - OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO   

61200 - EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL 4,100,567.30 

61300 -  CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 31,672,516.94 

61400 - DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN 279,481,579.63 

62000 - OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS   

62200 - EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL 26,447,573.75 

62300 -  CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, GAS, ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 7,156,038.53 

62500 -  CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN 8,854,544.55 

62900 -  TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS ESPECIALIZADOS 3,483,470.00 

63000 - PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO   

63200 -  EJECUCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS NO INCLUIDOS EN CONCEPTOS ANTERIORES DE ESTE CAPÍTULO 83,878,224.25 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 77,509,274.16 

51000 - MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN   

51100 - MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA 658,519.80 

51500 - EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 18,353,909.45 

51900 - OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 115,785.14 

52000 - MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO   

52100 -  EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 53,824.00 

52300 - CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO 1,911,590.40 

53000 -  EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO   

53100 -  EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO 8,816.00 

54000 - VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE   

54100 - VEHÍCULOS Y EQUIPO TERRESTRE 3,778,485.92 

54900 - OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 79,500.00 

56000 -  MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS   

56300 -  MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN 1,913,211.20 

56500 -  EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIÓN 7,271.53 

56600 -  EQUIPOS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA, APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS 6,656.50 

56700 -  HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS-HERRAMIENTA 8,758,392.60 

56900 -  OTROS EQUIPOS 19,720.00 

58000 -  BIENES INMUEBLES   

58100 - TERRENOS 41,100,000.00 

59000 - ACTIVOS INTANGIBLES   

59100 - SOFTWARE 743,591.62 

70000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 50,488,739.89 

79100 - CONTINGENCIAS POR FENOMENOS NATURALES 80,552.00 

79900 - OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 50,408,187.89 

90000 - DEUDA PÚBLICA 0 

91000 - AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 0 

91100 - AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO 0 

92000 - INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 0 

92100 - INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO 0 

93000 - COMISIONES DE LA DEUDA PUBLICA 0 

93100 - COMISIONES DE LA DEUDA PUBLICA INTERNA 0 

94000 - GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA 0 

94100 - GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA INTERNA 0 

95000 - COSTO POR COBERTURAS 0 

95100 - COSTO POR COBERTURAS 0 

96000 - APOYOS FINANCIEROS 0 

96100 - APOYOS A INTERMEDIARIOS FINANCIEROS 0 

99000 - ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS)                 0 

99100 - ADEFAS 0 

TOTAL 2,206,917,815.12 

Nota: Las pensiones y jubilaciones están a cargo del organismo descentralizado de pensiones del municipio de Saltillo. 

 

Los gastos por concepto de comunicación social se importan la cantidad de $58,801,958.56 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE 

COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $135,659,858.60, y actualmente se desglosa en la aportación a organismo 

descentralizado de Sistema de Pensiones Municipal los cuales se retienen a los trabajadores, se contabilizan en pasivos y son trasladados al 

Organismo descentralizado de Pensiones Municipales para su operación y en el componente Servicios Medicos a Empleados en Medicinas y 

Subrogaciones.  

 

Artículo 12º.- Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento importan la cantidad de: $2,206,917,815.12 y de acuerdo a la clasificación por 

objeto del gasto a nivel de capítulo, se desglosan por cada una de las dependencias como se muestra a continuación: 

 
CA/COG Presupuesto Aprobado 

01   PRESIDENCIA MUNICIPAL  $                           8,313,463.44  

10000 - SERVICIOS PERSONALES                               6,041,806.00  

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS                                   774,490.00  

30000 - SERVICIOS GENERALES                               1,434,527.44  

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS                                     62,640.00  

02   CUERPO EDILICIO  $                         38,971,597.44  

10000 - SERVICIOS PERSONALES                             32,790,172.00  

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS                                   918,901.84  

30000 - SERVICIOS GENERALES                               4,940,045.92  

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS                                   322,477.68  

03   CONTRALORIA  $                         24,158,601.21  

10000 - SERVICIOS PERSONALES                             15,375,561.00  

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS                                   286,466.64  

30000 - SERVICIOS GENERALES                                   369,586.98  

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES                               8,126,986.59  

04   FOMENTO ECONOMICO  $                         16,097,547.00  
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10000 - SERVICIOS PERSONALES                             10,535,894.00  

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS                                   317,409.38  

30000 - SERVICIOS GENERALES                               2,765,275.50  

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS                               2,478,968.12  

05   POLICIA PREVENTIVA Y TRANSITO MUNICIPAL  $                      365,485,746.44  

10000 - SERVICIOS PERSONALES                           258,445,122.00  

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS                             31,450,471.44  

30000 - SERVICIOS GENERALES                             25,855,402.58  

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS                             10,746,000.00  

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES                             17,555,957.04  

70000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES                             21,432,793.38  

10   DESARROLLO RURAL  $                         11,785,924.74  

10000 - SERVICIOS PERSONALES                               9,653,360.00  

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS                                   796,343.54  

30000 - SERVICIOS GENERALES                                   124,023.18  

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS                               1,212,198.02  

12   SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO  $                      157,163,831.53  

10000 - SERVICIOS PERSONALES                             83,891,961.00  

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS                               4,542,574.16  

30000 - SERVICIOS GENERALES                             13,648,144.13  

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS                             13,981,152.24  

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES                             41,100,000.00  

13   DESARROLLO SOCIAL  $                      356,915,562.45  

10000 - SERVICIOS PERSONALES                           107,642,999.00  

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS                             42,126,439.36  

30000 - SERVICIOS GENERALES                             47,356,864.10  

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS                             47,993,545.24  

60000 - INVERSIÓN PÚBLICA                           102,830,007.69  

70000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES                               8,965,707.06  

14   TESORERIA  $                      256,495,403.44  

10000 - SERVICIOS PERSONALES                           116,905,856.00  

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS                               2,334,472.06  

30000 - SERVICIOS GENERALES                             39,569,049.31  

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS                             90,592,532.06  

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES                                       3,254.56  

70000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES                               7,090,239.45  

19   DIF  $                         67,999,884.00  

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS                             67,999,884.00  

25    INSTITUTO DEL TRANSPORTE  $                         25,687,345.00  

10000 - SERVICIOS PERSONALES                               2,626,584.00  

30000 - SERVICIOS GENERALES                                       6,583.60  

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS                             23,054,177.40  

29   IMPLAN  $                         11,600,000.00  

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS                             11,600,000.00  

30   SECRETARIA TECNICA  $                      118,808,497.00  

10000 - SERVICIOS PERSONALES                             33,175,700.00  

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS                                   701,556.38  

30000 - SERVICIOS GENERALES                             84,391,752.98  

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS                                   539,487.64  

31   INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS  $                      747,434,411.43  

10000 - SERVICIOS PERSONALES                           190,285,562.00  

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS                             43,102,013.14  

30000 - SERVICIOS GENERALES                           146,167,878.68  

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS                               1,911,374.38  

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES                             10,723,075.97  

60000 - INVERSIÓN PÚBLICA                           342,244,507.26  

70000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES                             13,000,000.00  

Total  $                   2,206,917,815.12  

 

 

Artículo 13º.- El presupuesto modificado de egresos municipal del ejercicio 2015 con base en la clasificación administrativa, se distribuye como a 

continuación se indica: 

 
3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL  $                 2,206,917,815.12 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO  $                 2,206,917,815.12  

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL                     2,206,917,815.12  

3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal  $                 2,206,917,815.12  

3.1.1.1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento)                     2,206,917,815.12  

 01   PRESIDENCIA MUNICIPAL   $                         8,313,463.44  

0101-PRESIDENTE                             3,782,617.80  

0102-SECRETARIA PARTICULAR                             2,442,277.64  

0114-LOGISTICA                             2,088,568.00  

 02   CUERPO EDILICIO   $                       38,971,597.44  

0201-CUERPO EDILICIO                           38,971,597.44  

 03   CONTRALORIA   $                       24,158,601.21  

0301-CONTRALORIA                             8,507,716.80  

0304-DIRECCION, AUDITORIA Y MODERNIZACION ADMINISTRATIVA                           12,237,261.45  

0305-COORDINACION DE RESPONSABILIDADES Y ASISTENCIA JURIDICA                             2,697,524.96  

0306-UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION                                 716,098.00  

 04   FOMENTO ECONOMICO   $                       16,097,547.00  

0402-PLANEACION                             1,567,117.46  

0403-SARE                             2,080,524.20  

0404-TURISMO                             3,944,120.10  

0405-PROMOCION Y DIFUSION                             3,474,697.08  

0406-COMPETITIVIDAD Y NEGOCIOS                             5,031,088.16  
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 05   POLICIA PREVENTIVA Y TRANSITO MUNICIPAL   $                    365,485,746.44  

0501-POLICIA PREVENTIVA                         180,021,728.72  

0502-TRANSITO Y VIALIDAD                           64,001,874.42  

0504-SEÑALES Y SEMAFOROS                             3,903,897.54  

0510-ACADEMIA                           17,520,365.10  

0512-UNEPAVIF                             4,922,042.76  

0514-ADMINISTRACION GRUPOS TACTICOS                           70,566,009.40  

0515-ALCOHOLES                           24,549,828.50  

 10   DESARROLLO RURAL   $                       11,785,924.74  

1001-DESARROLLO RURAL                             2,090,101.28  

1003-JURIDICO                             1,585,233.86  

1004-COORDINACION SOCIAL                             1,296,254.22  

1005-COORDINACION TECNICA                             4,611,043.78  

1006-INSFRAESTRUCTURA Y EQUIPO                             2,203,291.60  

 12   SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO   $                    157,163,831.53  

1201-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO                           27,387,597.47  

1202-ARCHIVO MUNICIPAL                             6,054,660.44  

1203-JUNTA MUNICIPAL DE RECLUTAMIENTO                             2,351,596.18  

1205-ASUNTOS JURIDICOS                             6,738,443.24  

1207-BOMBEROS                           34,431,206.62  

1209-JUECES CALIFICADORES                           10,899,544.74  

1211-BIENES INMUEBLES                           41,828,197.00  

1212-PROTECCION CIVIL                           13,389,946.08  

1213-REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE LA TIERRA                           14,082,639.76  

 13   DESARROLLO SOCIAL   $                    356,915,562.45  

1301-DESARROLLO SOCIAL                           13,547,297.74  

1302-PARTICIPACION CIUDADANA                           14,038,074.96  

1304-EDUCACION                             3,972,626.92  

1306-SALUD                           24,274,839.92  

1307-INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD                             3,384,760.02  

1308-INSTITUTO DE LA MUJER                             5,286,756.10  

1309-INSTITUTO DE CULTURA                           42,036,570.76  

1310-BIBLIOPARQUES                           21,719,277.98  

1311-ADMINISTATIVO                           92,459,858.60  

1312-COORDINACION OPERATIVA                         113,932,556.55  

1314-DEPORTES                             7,868,208.12  

1315-ATENCION CIUDADANA                           14,394,734.78  

 14   TESORERIA   $                    256,495,403.44  

1401-TESORERIA                           10,587,114.42  

1402-CONTABILIDAD                           29,676,198.14  

1403-EGRESOS                             8,796,618.26  

1404-INGRESOS                             9,241,776.38  

1405-CATASTRO                           85,168,595.38  

1406-SISTEMAS                           11,587,339.05  

1407-COMPRAS                             4,424,461.98  

1408-FISCALIZACION Y EJECUCION FISCAL                             6,381,704.34  

1411-CONTROL Y SEGUIMIENTO                             1,956,960.26  

1412-FIDEICOMISO DE SEGURIDAD PUBLICA                           15,863,725.50  

1413-SERVICIOS ADMINISTRATIVOS                           47,619,478.88  

1414-PROYECTOS ESPECIALES                             8,196,980.83  

1415-SERVICIOS CONCESIONADOS                           16,994,450.02  

 19   DIF   $                       67,999,884.00  

1905-ADMINISTRATIVO                           26,382,645.00  

1906-SECRETARIA TECNICA                           41,617,239.00  

1907-FORTALECIMIENTO SOCIAL   

 25  INSTITUTO DEL TRANSPORTE   $                       25,687,345.00  

2501-INSTITUTO DEL TRANSPORTE                           25,687,345.00  

 29   IMPLAN   $                       11,600,000.00  

2901-IMPLAN                             3,555,535.00  

2902-JURIDICO                             7,413,678.00  

2904-MOVILIDAD Y URBANISMO                                 630,787.00  

2905-GEO ESTADISTICA  

 30   SECRETARIA TECNICA   $                    118,808,497.00  

3001-SECRETARIA TECNICA                             9,356,048.36  

3002-SUBSECRETARIA TECNICA                           11,219,573.92  

3003-RELACIONES PUBLICAS                             4,997,254.84  

3004-COMUNICACION SOCIAL                           69,467,032.34  

3005-CIAP                           23,768,587.54  

 31   INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS   $                    747,434,411.43  

3102-SERVICIOS PRIMARIOS                         307,049,727.85  

3103-OBRAS PUBLICAS                         284,853,067.92  

3104-ECOLOGIA                         118,274,966.72  

3105-DESARROLLO URBANO                           30,068,029.24  

3106-ADMINITRATIVO                             7,188,619.70  

Total general  $                 2,206,917,815.12  
 

CA 3.1.1.2.0 Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros Presupuesto Aprobado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL  $0.00 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO   $0.00 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL    $0.00 

3.1.1.2.0 Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros   $0.00 

  

Total general   $0.00 

CA 3.1.2.1.0 Entidades Paramunicipales Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria Presupuesto Aprobado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL  $0.00 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO   $0.00 
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3.1.2.0.0 ENTIDADES PARAMUNICIPALES EMPRESARIALES NO FINANCIERAS CON PARTICIPACION ESTATAL 

MAYORITARIA    $0.00 

3.1.2.1.0 Entidades Paramunicipales Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria   $0.00 

Total general   $0.00 

CA 3.1.2.2.0 Fideicomisos Paramunicipales Empresariales No Financieros con Participación Estatal Mayoritaria Presupuesto Aprobado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL  $0.00 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO   $0.00 

3.1.2.0.0 ENTIDADES PARAMUNICIPALES EMPRESARIALES NO FINANCIERAS CON PARTICIPACION ESTATAL 

MAYORITARIA    $0.00 

3.1.2.2.0 Fideicomisos Paramunicipales Empresariales No Financieros con Participación Estatal Mayoritaria   $0.00 

Total general  $0.00 

 

La aprobación, modificación y liquidación de los fideicomisos públicos, de conformidad con lo establecido en el artículo 140 del Código 

Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, el cual establece la facultad del Ayuntamiento para aprobar y autorizar la creación de 

fideicomisos públicos que promuevan e impulsen el desarrollo del Municipio o el beneficio colectivo de sus habitantes y contempla la facultad de 

la Tesorería Municipal de fungir como fideicomitente único de la Administración Pública Municipal, en los fideicomisos que constituya el 

Ayuntamiento. 

 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es La Unidad de Acceso a la Información a cargo de la Secretaría del 

Ayuntamiento, el cual para dicha actividad tiene aprobado un presupuesto de $716,098.00 

 

En el presente presupuesto modificado de egresos municipal no se prevén erogaciones para entidades paramunicipales, descentralizadas ni 

desconcentradas, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de egresos, sin embargo, de modo informativo se presentan las cifras de 

su presupuesto modificado de egresos aprobado para el ejercicio 2015, con base en la clasificación por objeto del gasto a nivel capítulo.  

 
INSTITUTO DE CULTURA Presupuesto Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 13.250.561,00   

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 9.638.082,00   

3000 SERVICIOS GENERALES 21.479.227,00   

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 3.542.835,00   

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 4.684.605,00   

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 320.000,00   

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 13.500.000,00   

Total general 66.415.310,00   

 
PENSIONES Presupuesto Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 3.381.348,00   

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 156.960,00   

3000 SERVICIOS GENERALES 1.697.190,00   

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 51.601.952,00   

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 50.000,00   

Total general 56.887.450,00   

 
DIF Presupuesto Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 40.212.778,15   

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 3.061.300,00   

3000 SERVICIOS GENERALES 9.911.199,88   

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 51.384.000,00   

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 2.881.000,00   

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 4.000.000,00   

Total general 111.450.278,03   

 
INSTITUTO MUNICIPAL DEL TRANSPORTE Presupuesto Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 17.570.664,65   

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 4.722.790,32   

3000 SERVICIOS GENERALES 3.014.115,37   

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1.246.682,20   

Total general 26.554.252,54   
 

IMPLAN Presupuesto Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 7.969.812,00   

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 485.300,00   

3000 SERVICIOS GENERALES 9.667.188,00   

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 2.877.700,00   

Total general 21.000.000,00   

 

En el presente presupuesto no se desglosan transferencias a autoridades auxiliares municipales, debido a que no se asignan partidas para erogar 

recursos de ese tipo.  

 
Autoridad Auxiliar Municipal Presupuesto Aprobado 

N/A   $0.00 

Total general  $0.00 

 

Artículo 14º.- El presupuesto modificado de egresos municipal del ejercicio 2015 con base en la Clasificación por Fuentes de Financiamiento, se 

distribuye como a continuación se indica: 
 

CFF Presupuesto Aprobado 

1. Recursos Fiscales 1,640,470,858.61 
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2. Financiamientos internos  0.00 

3. Financiamientos externos  0.00 

4. Ingresos propios  0.00 

5. Recursos Federales 566,446,968.51 

6. Recursos Estatales  0.00 

7. Otros recursos  0.00 

Total 2,206,917,827.12 

 

Artículo 15º.- La Clasificación Funcional del Presupuesto modificado de Egresos del Municipio de Saltillo para el ejercicio fiscal 2015 se 

compone de la siguiente forma: 

 
CFG Presupuesto Aprobado 

1 GOBIERNO 1,181,944,518.16   

1.2. JUSTICIA 983,240.96   

-    1.2.4 Derechos Humanos 983,240.96   

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 363,373,868.44   

-    1.3.1 Presidencia / Gubernatura 47,285,060.88   

-    1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 109,835,571.38   

-    1.3.4 Función Pública 192,403,998.48   

-    1.3.9 Otros 13,849,237.70   

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 231,842,686.40   

-    1.5.1 Asuntos Financieros 175,441,234.20   

-    1.5.2 Asuntos Hacendarios 56,401,452.20   

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 436,865,098.32   

-    1.7.1 Policía 185,807,361.94   

-    1.7.2 Protección Civil 47,821,152.70   

-    1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 132,670,574.28   

-    1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 70,566,009.40   

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 148,879,624.04   

-    1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 20,987,074.64   

-    1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 91,622,865.34   

-    1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 36,269,684.06   

2 DESARROLLO SOCIAL 879,322,567.56   

2.1. PROTECCION AMBIENTAL 233,570,378.48   

-    2.1.1 Ordenación de Desechos 82,526,574.58   

-    2.1.2 Administración del Agua 1,424,385.18   

-    2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 126,646,382.45   

-    2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 476,678.00   

-    2.1.6 Otros de Protección Ambiental 22,496,358.27   

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 474,678,131.07   

-    2.2.1 Urbanización 273,578,516.20   

-    2.2.3 Abastecimiento de Agua 1,246,812.66   

-    2.2.4 Alumbrado Público 157,777,028.05   

-    2.2.5 Vivienda 389,300.66   

-    2.2.6 Servicios Comunales 38,551,928.76   

-    2.2.7 Desarrollo Regional 3,134,544.74   

2.3. SALUD 17,932,627.92   

-    2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 9,381,017.12   

-    2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 1,667,499.00   

-    2.3.4 Rectoría del Sistema de Salud 1,396,007.00   

-    2.3.5 Protección Social en Salud 5,488,104.80   

2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 37,981,129.52   

-    2.4.1 Deporte y Recreación 13,016,508.12   

-    2.4.2 Cultura 24,964,621.40   

2.5. EDUCACION 37,143,317.92   

-    2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 37,143,317.92   

2.6. PROTECCION SOCIAL 45,588,400.77   

-    2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 16,017,038.00   

-    2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 29,571,362.77   

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 32,428,581.88   

-    2.7.1 Otros Asuntos Sociales 32,428,581.88   

3 DESARROLLO ECONOMICO 145,650,729.40   

3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 90,727,513.42   

-    3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 90,727,513.42   

3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 5,011,552.78   

-    3.2.1 Agropecuaria 4,611,043.78   

-    3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 400,509.00   

3.5. TRANSPORTE 21,506,276.41   

-    3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 21,506,276.41   

3.7. TURISMO 3,944,120.10   

-    3.7.1 Turismo 3,944,120.10   

3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 24,461,266.69   

-    3.8.2 Desarrollo Tecnológico 24,461,266.69   

4 - OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES  

4.1 - TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA / COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 0.00 

4.1.2 - Deuda Pública Externa 0.00 

4.2 - "TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES NIVELES 

Y ORDENES DE GOBIERNO" 
0.00 

4.2.1 - Transferencias Entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 0.00 

4.3 - SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 0.00 

4.3.1 - Saneamiento del Sistema Financiero 0.00 

   4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) 0.00 

       4.4.1 - Adefas 0.00 

Total 2,206,917,815.12   
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Artículo 16º.- El Presupuesto modificado de Egresos Municipal del ejercicio 2015 con base en la Clasificación Programática, se distribuye como a 

continuación se indica: 

 
Clasificación Programática Presupuesto Aprobado 

Desempeño de las Funciones   

6. Prestación de Servicios Públicos E 1,114,612,210.70   

ACADEMIA DE POLICIA   33,877,795.90   

POLICIA DE PROXIMIDAD   352,460,136.04   

CENTROS COMUNITARIOS   32,179,400.62   

LEGALIZA TU PREDIO   20,987,074.64   

PARTICIPACION CIUDADANA   194,696,160.36   

SERVICIOS PUBLICOS DE CALIDAD   449,729,185.73   

SISTEMA DE MOVILIDAD EFICIENTE   22,137,063.41   

SEGURIDAD EN AREA RURAL   3,689,254.64   

DESARROLLO SOCIAL EN AREA RURAL   4,856,139.36   

8. Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas P 559,325,446.23   

TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS 22,566,268.10   

EFICIENCIA ADMINISTRATIVA 536,759,178.13   

9. Promoción y fomento F 99,683,186.30   

TURISMO LOCAL 3,944,120.10   

EMPRESAS COMUNITARIAS Y FAMILIARES   90,109,314.22   

DESARROLLO ECONOMICO EN AREA RURAL 5,629,751.98   

 

 
 

13. Proyectos de Inversión K 433,296,971.89   

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS   433,296,971.89   

Total 2,206,917,815.12   

 

Todos los programas presupuestarios deberán contener los elementos establecidos en el artículo 268 del Código Financiero para los Municipios 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, su desglose forma parte integrante de este decreto y se integra como Anexo 1 Programas Presupuestarios. 

 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2015 

Prioridades de Gasto Monto 

ACADEMIA DE POLICIA 33,877,795.90   

POLICIA DE PROXIMIDAD 352,460,136.04   

CENTROS COMUNITARIOS 32,179,400.62   

LEGALIZA TU PREDIO 20,987,074.64   

PARTICIPACION CIUDADANA 194,696,160.36   

SERVICIOS PUBLICOS DE CALIDAD 449,729,185.73   

SISTEMA DE MOVILIDAD EFICIENTE 22,137,063.41   

SEGURIDAD EN AREA RURAL 3,689,254.64   

DESARROLLO SOCIAL EN AREA RURAL 4,856,139.36   

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 433,296,971.89   

TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS 22,566,268.10   

EFICIENCIA ADMINISTRATIVA 536,759,178.13   

TURISMO LOCAL 3,944,120.10   

EMPRESAS COMUNITARIAS Y FAMILIARES 90,109,314.22   

DESARROLLO ECONOMICO EN AREA RURAL 5,629,751.98   

  2,206,917,815.12   

 
Programas Presupuestarios 

Presupuesto Modificado de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2015 

  Proyectos 

ACADEMIA DE POLICIA   

  Operación de la academia de policía 

  Profesionalización de la corporación Policiaca 

POLICIA DE PROXIMIDAD   

  Prevención y seguridad Policiaca 

  Aseguramiento de Integridad Física y Patrimonial de los ciudadanos en casos de emergencia 

  Modernización Policiaca 

TURISMO   

  Operadores Turísticos Municipales 

  Turismo Local 

  Crecimiento Económico Rural 

EMPRESAS COMUNITARIAS Y FAMILIARES   

  Información Empresarial 

  Acciones que fomentar el crecimiento económico. 

CENTROS COMUNITARIOS   

  Estructuración de Centros Comunitarios 

  Funcionalización de Centros Comunitarios 

LEGALIZA TU PREDIO   

  Actualización de Padrón Catastral 

PARTICIPACION CIUDADANA   

  Utilización de Instalaciones Deportivas  

  Administración Cercana a la Gente 

  Fomento de la Cultura en la ciudadanía 

  Ampliación de Espectro Cultural en Saltillo 

  Creación Artística y Cultural 

  Formación de Valores Humanos y Académicos 

  Integración de Mujeres a la Sociedad 

  Talleres Ciudadanos 

  Juventud 

  Torneos Deportivos e Integración Social 

  Apoyos en Beneficio ciudadano por acciones deportivas 
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  Difusión de Actividades Municipales para Conocimiento de Programas 

SERVICIOS PUBLICOS DE CALIDAD   

  Fomento de Valores Humanos 

  Servicios de Salud y vida Integral 

  Servicios de Actividades  Comerciales Ordenadas 

  Servicio de Limpieza Municipal 

  Tratamiento de Agua 

  Ordenamientos Ecológicos 

  Servicios de Obras  

  Desarrollo Urbano 

  Centro Histórico 

  Servicios en Instalaciones de Calidad 

  Democracia Participativa 

SISTEMA DE MOVILIDAD EFICIENTE   

  Movilidad Urbana 

TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS   

  Sitios Oficiales de Acceso a la Información 

  Denuncia Ciudadana 

  Transparencia en Presupuestos Participativos 

EFICIENCIA ADMINISTRATIVA   

  Tecnológicas de Información Municipal 

  Certificaciones Administrativas 

  Capacidad en Gestiones Administrativas 

  Recursos humanos Eficientes 

  Sistemas de Indicadores Municipales 

  Mejoramiento de la Hacienda Publica 

  Mejoramiento de las Políticas Financieras Municipales 

  Actividades de Gestión 

SEGURIDAD EN AREA RURAL   

  Seguridad Publica rural 

  Asesoría rural con Personal Capacitado 

DESARROLLO ECONOMICO EN AREA RURAL   

  Crecimiento económico en área rural 

DESARROLLO SOCIAL EN AREA RURAL   

  Beneficios sociales al área rural 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS   

  Instalación de Luminarias Ahorradoras de Energía 

  Mantenimiento a Red de Alumbrado Publico 

  Iluminación de nuestra ciudad 

  Imagen de Calidad con Servicios e Infraestructura Ciudadana 

  Drenaje Pluvial Ciudadano 

  Puentes Peatonales 

  Mantenimientos a Sistemas de Servicio Publico Actual 

  Servicios de Panteones 

 

Nota: La información corresponde a los programas y proyectos de inversión. 

 

Los componentes de los programas del presupuesto de egresos encaminados a la atención de las niñas, niños y adolescentes, son los siguientes, los 

cuales se encuentran os cuales se encuentran descritos en el presente artículo.  

 
Presupuesto Modificado de Egresos del 2015 

Componentes de Proyectos enfocados para  Niños y Niñas  Monto  

Eventos Sociales en Centros Comunitarios con fines de Desarrollo Juvenil             715,120.00    

Fomento de Valores cívicos             470,092.00    

Gastos De Dirección/ Representaciones Y Giras De Promoción De Eventos Del Imcs          2,963,707.00    

Zumbaton 2015             166,912.00    

Escuelas Deportivas             228,410.00    

Clase de Confianza Deportiva               82,683.00    

Torneos Deportivos             797,230.00    

Competencias Deportivas              108,266.00    

Exhibición Deportivas               86,364.00    

Carreras ciudadanas con fines de integración y deportes               86,364.00    

Home Run Dervy Biblioparque 2015 Festejando a Papa               86,364.00    

Infraestructura Deportiva               53,728.00    

Becas y apoyos a Deportistas Y Entrenadores Destacados           1,165,390.70    

Saltillo En Acción           6,649,089.42    

Grupos Musicales Del Centro De Estudios Musicales          2,651,281.00    

Capacitación Artística          4,380,951.00    

Corredor Artístico Intermunicipal          1,159,429.00    

Presentaciones Artístico-Culturales Con La Ciudad De Holguín, Cuba          1,136,378.00    

Eventos De Rol Por La Alameda.             783,419.00    

Eventos En Ejidos          1,161,532.00    

Eventos Viernes De Danzón          1,161,532.00    

Festivales culturales para la ciudadanía          1,266,818.00    

Exhibiciones culturales             906,618.00    

Concursos con fines culturales             771,322.00    

Bibliocine             140,947.00    

Visitas Guiadas             688,361.98    

Cursos culturales             917,069.00    

Talleres de Arte             803,273.00    

Conferencias             266,678.00    

Consejo De Participación Social En La Educación          2,057,203.72    

Periódico Mural               15,321.00    

Niños A Presidencia          1,492,879.00    

Útiles Escolares             407,223.20    
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Clases Impartidas a la ciudadanía con fines de educación          2,141,171.00    

Cursos literarios          2,333,785.00    

Servicio Social             592,702.00    

Concursos Literarios             572,856.00    

Festival De Los Libros Y Las Letras             200,856.00    

Maleta Viajera             798,799.00    

Simposium Nacional De Bibliotecas Y Archivos.             269,077.00    

Pláticas a la ciudadanía             553,777.00    

Diplomados ciudadanos             283,947.00    

Acción de bibliotecas        20,746,365.00    

Debates Interinstitucionales Y Empresariales.             223,952.00    

De Rol Por La Alameda             783,419.00    

Talleres Literarios             899,412.00    

Educación Básica Y Media             354,851.00    

Asesorías Jurídicas y Psicológicas          2,449,504.00    

Eventos Juveniles          1,511,959.80    

Apoyos Juveniles          1,157,680.22    

         71,702,069.04    

 

Los programas de Inversión con que cuenta el municipio corresponden a: 

 
Programas de Inversion Monto 

ACADEMIA DE POLICIA 33,877,795.90   

POLICIA DE PROXIMIDAD 352,460,136.04   

LEGALIZA TU PREDIO 20,987,074.64   

SERVICIOS PUBLICOS DE CALIDAD 449,729,185.73   

SISTEMA DE MOVILIDAD EFICIENTE 22,137,063.41   

SEGURIDAD EN AREA RURAL 3,689,254.64   

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 433,296,971.89   

TURISMO LOCAL 3,944,120.10   

EMPRESAS COMUNITARIAS Y FAMILIARES 90,109,314.22   

DESARROLLO ECONOMICO EN AREA RURAL 5,629,751.98   

 

Artículo 17º.- El Municipio de Saltillo, Coahuila no cuenta aún con programas concurrentes, provenientes de transferencias federales, estatales e 

ingresos propios para el ejercicio 2015.  

 

Programas con Recursos Concurrentes por Orden de Gobierno 
Nombre del Programa Importe Total del Programa Ingresos Municipales Transferencia Estatal Transferencia Federal 

No se cuentan con programas de este tipo. $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Totales $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

 

Artículo 18º.- Las asignaciones contempladas en el presente presupuesto de egresos para otorgarse a organismos de la sociedad civil para el 

ejercicio fiscal 2015, son las siguientes: 

 
Partida/Nombre del Organismo de la Sociedad Civil Presupuesto Aprobado 

ASOCIACIONES CIVILES 12,493,412.40   

CAMARAS NACIONALES 600,000.00   

INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 110,897.32   

A.B.P. 53,000.00   

ASOCIACIONES RELIGIOSAS 742,739.00   

Total 14,000,048.72   

 

Artículo 19º.- Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para otorgar subsidios, se distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

 
4300 OTROS SUBSIDIOS 

Subsidio  Beneficiario  Tipo 
Presupuesto 

Aprobado  

CEPROFIS CONTRIBUYENTES 
15% Enero; 10% Febrero; 5% Marzo; 50% en todo el año a personas de Tercera 

Edad, Pensionados y/o discapacitados que vivan en el predio. 
78,778,482.44 

FIDEICOMISO HBMX  SEGURIDAD PUBLICA MPAL FORTALECIMIENTO MPAL 14,000,000.00 

Total   92,778,482.44 

        

    4300 SUBSIDIOS A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

Subsidio  Beneficiario  Tipo 
Presupuesto 

Aprobado  

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA DE SALTILLO      CIUDADANOS TRANSFERENCIAS MPALES 42,000,018.00 

INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION PRESIDENCIA TRANSFERENCIAS MPALES 11,600,000.00 

INSTITUTO MUNICIPAL DEL TRANSPORTE DE 

SALTILLO,COAHUILA  
CIUDADANOS TRANSFERENCIAS MPALES 23,054,177.40 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DEL MUNICIPIO DE SALTILLO COAHUILA  
CIUDADANOS TRANSFERENCIAS MPALES 67,999,884.00 

Total   144,654,079.40 

        4300 AYUDAS SOCIALES 

Subsidio  Beneficiario  Tipo 
Presupuesto 

Aprobado  

44100 - AYUDAS SOCIALES A PERSONAS CIUDADANOS 
APOYOS MEDIANTE PROGRAMAS SOCIALES MUNICIPALES SEGÚN 

LINEAMIENTOS DE LOS MISMOS. 
13,562,343.36 

44200 - BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 

CAPACITACIÓN 
ESTUDIANTES 

APOYOS MEDIANTE PROGRAMAS SOCIALES MUNICIPALES SEGÚN 

LINEAMIENTOS DE LOS MISMOS. 
7,246,000.00 

44300 - AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE 

ENSEÑANZA 

EVENTOS DEPORTIVOS Y 

EDUCACION SOCIAL 

APOYOS MEDIANTE PROGRAMAS SOCIALES MUNICIPALES SEGÚN 

LINEAMIENTOS DE LOS MISMOS. 
110,897.32 

44500 - AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES SIN FINES DE 

LUCRO 
A.C.; A.B.P.; AR; SC. 

APOYOS MEDIANTE PROGRAMAS SOCIALES MUNICIPALES SEGÚN 

LINEAMIENTOS DE LOS MISMOS. 
14,000,048.72 

44800 - AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS 

SINIESTROS 

AFECTADOS DPOR 

INCLEMENCIAS NATURALES 

APOYOS MEDIANTE PROGRAMAS SOCIALES MUNICIPALES SEGÚN 

LINEAMIENTOS DE LOS MISMOS. 
142,597.54 

Total   35,061,886.94 
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El registro contable de los subsidios y aportaciones deberá efectuarse al expedirse el recibo de retiro de fondos correspondientes, de tal forma que 

permita identificar su destino y beneficiario. 

 

El Presidente Municipal, mediante resolución de carácter general y previa autorización expresa del Ayuntamiento podrá conceder subsidios. 

 

Las resoluciones que dicte el Presidente Municipal, deberán señalar las contribuciones a que se refieren, así como el monto o proporción de los 

beneficios, y los requisitos que deban cumplirse por los beneficiarios. 

 

Artículo 20º.- El gasto previsto para prestaciones sindicales importa la cantidad de $4,396,559.00 y se distribuye de la siguiente manera:  

 
Concepto de la Prestación  Partida Específica (COG) Presupuesto Aprobado 

DESPENSA 11307  $         24,062.00  

TRANSPORTE Y OTROS 11308   $    4,070,429.00 

QUINQUENIO 13101  $           2,824.00  

PRIMADOM 13204  $           2,994.00  

TEXTRA 13301  $       164,984.00  

PIRAMIDADA 15401  $         14,234.00  

LENTES 15401  $              166.00  

GUARDERIA 15401  $              600.00  

FUNERARIOS 15401  $         12,576.00  

SUBSIDIOE 15401  $           4,664.00  

GASTOPREV 15420  $         69,863.00  

APOYOECON 17102  $         24,050.00  

PREMIO 17103  $           5,113.00  

Total  $     4,396,559.00  

 

Artículo 21º.- El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al ejercicio fiscal 2015 y no cuenta con partidas que se 

encuentren relacionadas con erogaciones plurianuales.  

 

Partida Específica (COG)/Nombre del Programa 
Presupuesto Aprobado Años 

Anteriores 

Presupuesto Aprobado para el año 

2015 

Presupuesto Aprobado Años 

Posteriores 

N/A   $0.00   $0.00 $0.00 

Totales $0.00   $0.00   $0.00 

 

Artículo 22º.- .- En el presente presupuesto el municipio contempla las cantidades que se deben pagar durante el año 2015, al amparo de los 

contratos celebrados entre el municipio y un inversionista proveedor, mediante el cual se establece, por una parte, la obligación del inversionista 

proveedor de prestar a un plazo no menor de tres años y no mayor de treinta años, servicios al amparo de un proyecto para prestación de servicios, 

con los activos que éste construya o suministre y, por la otra, la obligación de pago por parte del municipio por los servicios que le sean 

proporcionados. 

 
Proyectos para Prestación de Servicios  

Contrato 

Proyecto para Prestación de Servicios 
Plazo del 

Contrato 

Contraprestación Anual 

Convenida para el año 

2015 

Contraprestación Total 

Convenida en el 

Contrato 
Número Fecha 

    
IDEAL DE SANEAMIENTO PLANTA 

TRATADORA 
  99,000,000.00  99,000,000.00  

    
GENERACION DE ENERGIA ELECTRICA CON 

BASURA 
  3,000,000.00  3,000,000.00  

Total    102,000,000.00  

 

El monto aproximado a pagarse por concepto de valor de terminación en caso de una terminación anticipada por incumplimiento del municipio 

sería de $450,000,000.00 por causas de fuerza mayor u otras sería de $450,000,000.00 según lo establecido en los contratos de proyectos para 

prestación de servicios. 

 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Proyectos para Prestación de Servicios para el Estado Libre y 

Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

El monto aproximado a pagarse por concepto de valor de terminación en caso de una terminación anticipada por incumplimiento del municipio 

sería de $28’500,000.00 por causas de fuerza mayor u otras sería de $105’000,000.00, según lo establecido en los contratos de proyectos para 

prestación de servicios. 

 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Proyectos para Prestación de Servicios para el Estado Libre y 

Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

 

Artículo 23º.- Las cuentas bancarias productivas en las cuales se depositarán los recursos federales transferidos, por cualquier concepto, durante el 

ejercicio fiscal 2015, se relacionan enseguida: 

 
Municipio: Saltillo 

Relación de Cuentas Bancarias Productivas Específicas 

Periodo 2015 

Fondo, Programa o Convenio 
Datos de la Cuenta Bancaria 

Institución Bancaria Número de Cuenta 

FONDO INFRAESTRUCTURA SCOTIABANC 5804 

FONDO FORTALECIMIENTO SCOTIABANC 5812 

HABITAT SCOTIABANC 2927 

SUBSEMUN SCOTIABANC 5708 

PROGRAMAS REGIONALES SCOTIABANC 5787 

INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA BANORTE 6227 

FOPEDEP BANORTE 3714 
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PLANTA TRATADORA SCOTIABANC 7462 

FONDO DE PAVIMENTACION SCOTIABANC 7470 

FONDO DE CULTURA BANORTE 3705 

ISN SCOTIABANC 2795 

 

CAPÍTULO III 

De los Servicios Personales 

 

Artículo 24º.- En el ejercicio fiscal 2015, la Administración Pública Municipal centralizada contará con 3885 plazas de conformidad con lo 

siguiente: 

 

DEPARTAMENTO 
NUM 

PLAZAS 
CONFIANZA SINDICALIZADOS SUPERNUMERARIOS 

 01   PRESIDENCIA MUNICIPAL          

0101-PRESIDENTE 1 1 0 0 

0102-SECRETARIA PARTICULAR 6 5 1 0 

0114-LOGISTICA 3 3 0 0 

 02   CUERPO EDILICIO          

0201-CUERPO EDILICIO 68 53 15 0 

 03   CONTRALORIA          

0301-CONTRALORIA 22 20 2 0 

0304-DIRECCION, AUDITORIA Y MODERNIZACION ADMINISTRATIVA 8 7 1 0 

0305-COORDINACION DE RESPONSABILIDADES Y ASISTENCIA 

JURIDICA 
7 6 1 0 

0306-UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION 2 1 1 0 

 04   FOMENTO ECONOMICO          

0402-PLANEACION 2 1 1 0 

0403-SARE 4 4 0 0 

0404-TURISMO 6 6 0 0 

0405-PROMOCION Y DIFUSION 7 6 1 0 

0406-COMPETITIVIDAD Y NEGOCIOS 3 3 0 0 

 05   POLICIA PREVENTIVA Y TRANSITO MUNICIPAL          

0501-POLICIA PREVENTIVA 187 179 3 5 

0502-TRANSITO Y VIALIDAD 520 520 0 0 

0504-SEÑALES Y SEMAFOROS 15 15 0 0 

0510-ACADEMIA 84 84 0 0 

0512-UNEPAVIF 1 1 0 0 

0514-ADMINISTRACION GRUPOS TACTICOS 167 167 0 0 

0515-ALCOHOLES 18 18 0 0 

 10   DESARROLLO RURAL          

1001-DESARROLLO RURAL 5 5 0 0 

1003-JURIDICO 4 4 0 0 

1004-COORDINACION SOCIAL 8 7 1 0 

1005-COORDINACION TECNICA 9 7 2 0 

1006-INSFRAESTRUCTURA Y EQUIPO 6 5 1 0 

 12   SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO          

1201-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 22 18 4 0 

1202-ARCHIVO MUNICIPAL 21 9 12 0 

1203-JUNTA MUNICIPAL DE RECLUTAMIENTO 8 3 5 0 

1205-ASUNTOS JURIDICOS 17 13 4 0 

1207-BOMBEROS 120 118 0 2 

1209-JUECES CALIFICADORES 61 58 3 0 

1211-BIENES INMUEBLES 2 2 0 0 

1212-PROTECCION CIVIL 39 39 0 0 

1213-REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 25 17 8 0 

 13   DESARROLLO SOCIAL          

1301-DESARROLLO SOCIAL 44 33 10 1 

1302-PARTICIPACION CIUDADANA 36 21 3 12 

1304-EDUCACION 9 4 5 0 

1306-SALUD 149 46 21 82 

1307-INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 15 14 1 0 

1308-INSTITUTO DE LA MUJER 11 9 2 0 

1309-INSTITUTO DE CULTURA 1 1 0 0 

1310-BIBLIOPARQUES 103 87 11 5 

1311-ADMINISTATIVO 50 27 7 16 

1312-COORDINACION OPERATIVA 11 10 1 0 

1314-DEPORTES 59 20 15 24 

1315-ATENCION CIUDADANA 65 57 6 2 

 14   TESORERIA          

1401-TESORERIA 14 8 6 0 

1402-CONTABILIDAD 13 13 0 0 

1403-EGRESOS 22 16 6 0 

1404-INGRESOS 40 18 10 12 

1405-CATASTRO 63 17 23 23 

1406-SISTEMAS 22 18 4 0 

1407-COMPRAS 10 6 4 0 

1408-FISCALIZACION Y EJECUCION FISCAL 24 14 9 1 

1411-CONTROL Y SEGUIMIENTO 8 8 0 0 

1412-FIDEICOMISO DE SEGURIDAD PUBLICA 5 5   0 

1413-SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 111 42 40 29 

1414-PROYECTOS ESPECIALES 2 2 0 0 

1415-SERVICIOS CONCESIONADOS 55 33 20 2 

1417-ORG DESC PENSIONES 1 1 0 0 

 19   DIF          

1905-ADMINISTRATIVO         
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1906-SECRETARIA TECNICA         

1907-FORTALECIMIENTO SOCIAL         

 25  INSTITUTO DEL TRANSPORTE          

2501-INSTITUTO DEL TRANSPORTE 49 36 9 4 

 29   IMPLAN          

2901-IMPLAN         

2902-JURIDICO         

2904-MOVILIDAD Y URBANISMO         

2905-GEO ESTADISTICA         

 30   SECRETARIA TECNICA          

3001-SECRETARIA TECNICA 14 14 0 0 

3002-SUBSECRETARIA TECNICA 6 4 2 0 

3003-RELACIONES PUBLICAS 9 6 3 0 

3004-COMUNICACION SOCIAL 26 16 10 0 

3005-CIAP 36 34 2 0 

 31   INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS          

3102-SERVICIOS PRIMARIOS 952 165 503 284 

3103-OBRAS PUBLICAS 139 59 64 16 

3104-ECOLOGIA 98 57 22 19 

3105-DESARROLLO URBANO 96 65 30 1 

3106-ADMINITRATIVO 39 33 6 0 

Total general 3885 2424 921 540 

 

Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad pública municipal. 

 

Cabe destacar que el departamento de seguridad pública quedara de la siguiente forma: 

DEPARTAMENTO 
NUM 

PLAZAS 
CONFIANZA SINDICALIZADOS SUPERNUMERARIOS 

 05   POLICIA PREVENTIVA Y TRANSITO MUNICIPAL          

0501-POLICIA PREVENTIVA 187 179 3 5 

0502-TRANSITO Y VIALIDAD 520 520 0 0 

0504-SEÑALES Y SEMAFOROS 15 15 0 0 

0510-ACADEMIA 84 84 0 0 

0512-UNEPAVIF 1 1 0 0 

0514-ADMINISTRACION GRUPOS TACTICOS 167 167 0 0 

0515-ALCOHOLES 18 18 0 0 

 

Artículo 25º.- Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior, percibirán las remuneraciones que se 

determinen en el Tabulador Salarial siguiente; el cual se integra en el presente presupuesto modificado de egresos, con base en lo establecido en 

los artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 187 de la Constitución Política del Estado de 

Coahuila; y 275 fracción VI del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

REMUNERACION MENSUAL 

Plaza Tabular  
Num 

Plazas 

Sueldo Base 

Mensual a Pagar 

Aguinaldo 

Proporcional 

Mensual 

Prima 

Vacacional 

Prestaciones 

Confianza 

Prestaciones 

Sindicales 

Total Remuneraciones 

Mensuales 

ABOGADO 41       564,737.53        79,974.04       9,411.83        249,528.48            1,246.66        904,898.55  

ADMINISTRADOR 2         29,725.00          6,806.00          495.00          28,440.00                 10.00          65,476.00  

AGENTE DE PARQUIMETROS 3         22,342.00          2,792.00          372.00            2,792.00               107.00          28,405.00  

ALMACENISTA 10         71,193.83          8,898.77       1,186.42        119,264.20            1,944.44        202,487.65  

ANALISTA DE INF 63       837,923.21        99,499.86     13,964.19        125,652.02            3,083.34     1,080,122.61  

ARCHIVISTA 5         31,290.00          3,911.00          521.00          55,876.00               108.00          91,706.00  

ASISTENTE 56       664,931.56        84,992.79     11,081.48        114,657.19               714.27        876,377.28  

AUDITOR 16       248,702.69        31,250.29       4,144.33          32,556.41               293.88        316,947.59  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 248    2,237,512.17      280,246.39     37,291.65        490,370.43          10,188.67     3,055,609.31  

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

SEG PUB 
8         67,109.00          8,388.00       1,118.00        416,118.00               756.00        493,489.00  

AUXILIAR DE MECANICO 9         53,451.00          6,681.00          890.00            5,803.00            1,490.00          68,315.00  

AUXILIAR DE SEMAFOROS 10         74,585.00          9,323.00       1,243.00            9,323.00               104.00          94,578.00  

AUXILIAR GENERAL 14         46,592.04          5,790.12          776.46            5,233.43               501.60          58,893.65  

AUXILIAR OPERATIVO 177    1,374,501.14      171,782.79     22,907.85        663,473.19     3,123,426.98     5,356,091.96  

AYUDANTE 36       140,844.86        17,605.50       2,346.98          16,124.61            1,994.26        178,916.21  

AYUDANTE OPERADOR 

MAQUINARIA PESADA 
                       -                       -                    -                         -                         -                         -    

BARRENDERO 109       460,551.96        57,568.99       7,674.86          46,679.24          13,181.61        585,656.65  

BIBLIOTECARIO 1                      -                       -                    -                         -                         -                         -    

BOMBERO 89       957,321.00      158,935.00     15,955.00        436,412.00               526.00     1,569,149.00  

CAJERO DE COBRO 46       395,339.70        49,123.79       6,588.00          36,421.18            3,569.24        491,041.91  

CAPITAN 5       142,512.50        20,307.81       2,375.00          37,762.50                 45.31        203,003.13  

CAPTURISTA 11         75,437.45          9,429.53       1,257.19        116,611.33               287.98        203,023.48  

CARGADOR DE LIMPIEZA 135       688,766.15        86,095.77     11,479.44          85,074.70          20,220.45        891,636.51  

CHOFER ADMINISTRATIVO 7         59,545.72          7,557.48          992.25            8,476.23               187.58          76,759.27  

CHOFER OPERATIVO 144    1,031,838.34      132,004.87     17,196.22        156,209.95          35,492.82     1,372,742.20  

COCINERO 7       113,518.03        14,189.58       1,891.94        188,150.47                 40.83        317,790.86  

COMISARIO                        -                       -                    -                         -                         -                         -    

CONSERJE / INTENDENTE 100       484,929.91        60,958.73       8,081.56        246,854.23            3,522.20        804,346.63  

CONTRALOR 1         35,386.00        11,948.00          589.00          52,216.00            1,038.00        101,177.00  

COORDINADOR 161    2,258,625.76      360,824.17     37,643.51     1,293,491.08          13,456.63     3,964,041.15  

COORDINADOR "A" 4         58,113.00        13,076.00          968.00          53,764.00               553.00        126,474.00  

COORDINADOR "B" 3         47,992.00          7,096.00          799.00          14,778.00                 15.00          70,680.00  

DIBUJANTE 4         53,315.56          6,663.11          887.11            6,663.11                 35.56          67,564.44  

DIRECTOR DE AREA 2         57,047.00        13,748.00          950.00          50,102.00               840.00        122,687.00  

DIRECTOR DE AREA "A" 21       459,726.00      180,682.00       7,662.00        781,292.00          23,687.00     1,453,049.00  

DIRECTOR DE AREA "B" 13       266,592.00        96,620.00       4,443.00        424,806.00            9,649.00        802,110.00  
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DIRECTOR GENERAL 2         70,772.00        23,896.00       1,179.00        104,432.00            2,077.00        202,356.00  

DIRECTOR GENERAL "A" 2         47,181.33        14,541.78          786.22          64,065.33               922.22        127,496.89  

DIRECTOR GENERAL "B" 6       125,408.57        50,051.02       2,089.47        216,920.57            6,172.16        400,641.80  

ELECTRICISTA 32       200,139.66        25,102.79       3,334.83          25,784.32            4,696.75        259,058.35  

ENCARGADO 29       191,006.70        25,313.23       3,183.17          31,618.49               503.58        251,625.16  

ENCARGADO DE CUADRILLA 15       134,788.31        16,848.37       2,246.01          16,262.57            4,806.21        174,951.48  

ENFERMERO 26       213,261.77        27,743.82       3,554.33          26,996.42               427.48        271,983.82  

FOTOGRAFO 6       114,606.72        16,352.64       1,909.44          30,545.28               169.92        163,584.00  

INSPECTOR 105       809,599.14      101,606.87     13,493.13          97,760.75          16,321.86     1,038,781.76  

INTERVENTOR 15       209,677.42        26,209.00       3,494.12          26,209.00               102.77        265,692.30  

JARDINERO 82       371,650.42        47,552.26       6,193.25          50,615.42          12,989.83        489,001.17  

JEFE DE DEPARTAMENTO 60    1,042,441.85      164,269.80     17,373.96        560,483.83            6,488.35     1,791,057.79  

JEFE DE SECCION 39       641,611.31        91,737.16     10,693.35        175,312.10            2,980.91        922,334.82  

JUEZ CALIFICADOR 19       213,676.35        26,709.54       3,560.98          26,708.43                 94.71        270,750.00  

MECANICO AUTOMOTRIZ 11         76,534.00          9,641.00       1,275.00          10,241.00            2,572.00        100,263.00  

MECANICO MAQUINARIA 

PESADA 
1         14,418.00          1,802.00          240.00            1,802.00               165.00          18,427.00  

MEDICO 83       992,274.18      127,533.59     16,537.08        134,246.37            1,253.01     1,271,844.23  

MUSICO 2           4,070.42             508.79            67.80               508.79                   2.27            5,158.07  

NOTIFICADOR FISCAL 13         89,338.92        10,940.16       1,488.23          10,766.85            3,486.06        116,020.22  

OPERADOR EQUIPOS 16         86,034.17        10,753.58       1,433.28          10,011.65            2,311.90        110,544.59  

OPERADOR MAQUINARIA 

PESADA 
10       121,695.92        15,210.20       2,026.53          13,781.63            6,036.73        158,751.02  

PANTEONERO 9         35,368.00          4,421.00          589.00            3,908.00               959.00          45,245.00  

PENSIONADO 7         40,493.00          5,061.00          674.00            5,024.00               138.00          51,390.00  

PEON 336    1,177,715.78      147,546.41     19,628.49          91,756.88          33,901.59     1,470,549.15  

PINTOR AUTOMOTRIZ 3         14,794.88          1,848.94          246.38            1,567.69               525.38          18,983.25  

PRESIDENTE 1         44,142.00        14,563.00          735.00          63,769.00            1,180.00        124,389.00  

PROGRAMADOR 5         98,918.75        14,284.38       1,648.44          27,725.00               148.44        142,725.00  

PROGRAMADOR DE SISTEMAS 1         10,000.00          1,250.00          166.00            1,250.00               525.00          13,191.00  

PROMOTOR 24         77,005.21          9,625.19       1,282.87            1,080.12               382.46          89,375.85  

PSICOLOGO 7         63,556.00          7,944.00       1,059.00        155,849.00                 33.00        228,441.00  

RADIOPERADOR 1           9,653.00          1,206.00          160.00            1,206.00                 37.00          12,262.00  

RASTRILLERO 4         28,000.00          3,500.00          466.00            3,500.00               403.00          35,869.00  

REGIDOR 17       461,890.00      140,611.00       7,698.00        720,735.00                 85.00     1,331,019.00  

RESPONSABLE DE SECCION 3         34,439.00          8,429.00          573.00          37,303.00                 15.00          80,759.00  

SECRETARIA 120    1,067,035.97      134,184.28     17,783.38     1,017,209.86          13,775.45     2,249,988.94  

SECRETARIA EJECUTIVA 25       383,842.00        49,318.00       6,397.00        124,760.00            1,279.00        565,596.00  

SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO 
1         35,386.00        11,948.00          589.00          52,216.00            1,038.00        101,177.00  

SINDICO 2         54,340.00        16,542.00          905.00          84,792.00                 10.00        156,589.00  

SOLDADOR 2           9,769.33          1,276.44          162.67            1,720.89               281.33          13,210.67  

SUBDIRECTOR 26       512,881.00      105,443.00       8,548.00        827,185.00            2,960.00     1,457,017.00  

SUBDIRECTOR "A" 14       282,181.00        87,874.00       4,703.00        426,612.00            7,077.00        808,447.00  

SUBDIRECTOR "B" 35       615,035.01      179,913.04     10,250.09        791,840.36            9,289.06     1,606,327.56  

SUBDIRECTOR "C" 11       186,860.00        38,803.00       3,114.00        176,895.00            1,176.00        406,848.00  

SUBOFICIAL                        -                       -                    -                         -                         -                         -    

SUBSECRETARIO 1         24,385.00          9,732.00          406.00          42,179.00            1,200.00          77,902.00  

SUPERVISOR 85       904,911.91      117,154.81     15,081.81        145,671.22          23,983.05     1,206,802.80  

TELEFONISTA 7         55,019.16          6,509.16          915.32            4,304.16                 62.72          66,810.52  

TENIENTE 13       251,500.17        35,838.56       4,190.97          66,644.68                 96.24        358,270.61  

TESORERO 1         35,386.00        11,948.00          589.00          52,216.00            1,038.00        101,177.00  

TOPOGRAFO 1         11,093.00          1,574.00          184.00            3,074.00                 94.00          16,019.00  

TRABAJADOR SOCIAL 18       161,008.94        20,266.26       2,682.81        258,443.25               366.60        442,767.86  

VELADOR 12         54,325.49          6,790.15          904.90            6,790.15            1,753.56          70,564.26  

VELADOR / VIGILANTE 27       169,810.63        21,226.19       2,829.73          19,801.62            2,629.14        216,297.32  

VERIFICADOR 33       506,838.12        63,267.51       8,447.29          70,375.21               724.43        649,652.56  

  2987  27,299,770.61   4,218,992.32   454,952.57   13,293,452.86     3,454,064.49   48,721,232.86  

 

Nota: El presente tabulador contiene todas las plazas autorizadas en la plantilla municipal, a excepción de las del sistema de seguridad pública 

municipal. Tabulador con percepciones mensuales incluye proporcional de aguinaldo 

 

El Tabulador Salarial del personal de Seguridad Pública Municipal, se integra como a continuación se indica, con base en lo establecido en los 

artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 187 de la Constitución Política del Estado de 

Coahuila; y 275 fracción VI del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 
Remuneraciones Seguridad Publica 

 

Plaza Tabular  
Num 

Plazas 

Sueldo Base 

Mensual a Pagar 

Aguinaldo 

Proporcional 

Mensual 

Prima 

Vacacional 

Prestaciones 

Confianza 

Prestaciones 

Sindicales 

Total 

Remuneraciones 

Mensuales 

POLICIA 702    6,081,162.20        768,181.69     101,359.69     3,120,531.98            2,478.47     10,074,155.73  

POLICIA 1RO 7       162,666.88          23,380.00         2,710.75        107,096.50            1,009.75          296,863.88  

POLICIA 2DO 46       594,464.00        127,989.00         9,907.00        587,240.00               372.00       1,319,972.00  

POLICIA 3RO 134    1,584,755.93        310,846.50       26,411.79     1,446,757.60               985.29       3,369,757.12  

POLICIA 3RO UA 1           8,870.00            2,443.00            147.00          11,783.00                   6.00            23,249.00  

SUBOFICIAL 3       102,452.00          12,905.00         1,702.00          52,426.00                 41.00          169,249.00  

COMISARIO 1         54,146.00            6,811.00            898.00          27,669.00                 21.00            89,326.00  

POLICIA UA 2         17,740.00            4,022.00            295.00          16,659.00                 14.00            38,730.00  

POLICIA UR 2         17,740.00            4,238.00            295.00          18,387.00                 14.00            40,674.00  

  898    8,623,997.00     1,260,816.19     143,726.23     5,388,550.08            4,941.52     15,421,976.72  

 

NOTA: Tabulador con percepciones mensuales incluye proporcional de aguinaldo. 
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De los 898 policías que integran la plantilla de seguridad pública, 798 son municipales, y 100 son policías estatales que se encuentran al mando de 

las autoridades estatales correspondientes, pero que presupuestalmente dependen del municipio por darle un servicio a la ciudadanía, con base en 

los convenios de coordinación en materia de seguridad pública.  

 

La plantilla de seguridad pública correspondiente a policías estatales, absorbida presupuestalmente en el ejercicio 2015 por el Ayuntamiento se 

estima por un monto total de $ 96,209,866.00 

 

Artículo 26º.- Para acceder a los incrementos salariales, se atenderá lo dispuesto en el Título Octavo denominado “De las Relaciones Jurídicas 

Laborales entre las Entidades Públicas Municipales y sus Trabajadores” del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, en cual se 

establece, entre otras cosas, que es una obligación de las entidades públicas municipales preferir en igualdad de condiciones, de conocimientos, 

aptitudes, antigüedad y derechos escalafonarios a los trabajadores de base respecto de quienes no lo sean; a quienes representen la única fuente de 

ingresos para su familia, a las personas que hubieren prestado servicios eminentes al municipio, y a los que con anterioridad les hubieren prestado 

servicios satisfactoriamente. 

 

Artículo 27º.- El pago de los sueldos y salarios del personal que preste o desempeñe un servicio personal subordinado al municipio se realizará 

preferentemente con cargo a sus participaciones u otros ingresos locales, Contemplando el pago del aguinaldo con el fondo de fortalecimiento 

municipal. 

CAPÍTULO IV 

De la Deuda Pública 

 

Artículo 28º.- El saldo de la deuda pública del Gobierno del Municipio de Saltillo, Coahuila, considerando la totalidad de los pasivos, se desglosa 

en el presente documento con base en lo establecido en el artículo 275 fracción V del Código Financiero para los Municipios del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 
SALDO DE LA DEUDA PÚBLICA 

Decreto Aprobatorio o Clave de 

Identificación 

Institución 

Bancaria 

No. de 

Crédito 

Tipo de 

Instrumento 

Tasa de 

Interés 

Plazo de 

Vencimiento 

Tipo de 

Garantía 

Saldo al 31 diciembre 

2014 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 0.00 

Otros Pasivos Circulantes 

 Otros Pasivos No Circulantes 0.00 

SALDO DE LA DEUDA PÚBLICA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014  $ 

 

Para el ejercicio fiscal 2015, se establece una asignación presupuestaria para el capítulo 9000 Deuda Pública por la cantidad de $0.00, el cual de 

desglosa en el siguiente recuadro: 

 
Presupuesto Aprobado 2015 

9000 Deuda Pública 

9100 Amortización Gastos de 

la Deuda Pública 

9200 Intereses Gastos 

de la Deuda Pública 

9300 Comisiones Gastos de 

la Deuda Pública 

9400 Gastos de la 

Deuda Pública 

9500 Costos por 

Coberturas 

9600 Apoyos 

Financieros 
9900 ADEFAS 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

 

El tope de endeudamiento autorizado para el ejercicio fiscal 2015, es el establecido en la Ley de Ingresos del Municipio de Saltillo, aprobada por 

el H. Congreso del Estado de Coahuila, tal como se contempla en el artículo 3 fracción XXII de la Ley de Deuda Pública para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza; el cual en todo caso no debe ser superior al 30% de las participaciones federales anuales que le correspondan al municipio, 

los ingresos propios y el importe del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal utilizable en términos del artículo 50 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS RECURSOS FEDERALES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

De los recursos federales transferidos al Municipio  

 

Artículo 29º.- El Presupuesto modificado de Egresos del Municipio de Saltillo, contempla como una de sus fuentes de financiamiento los recursos 

federales asignados a través de participaciones, aportaciones y convenios, derivados de la Ley de Ingresos de la Federación o del Presupuesto 

modificado de Egresos de la Federación. 

 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

 

Artículo 30º.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación presupuesto otorgar al municipio de conformidad con la 

Ley de Coordinación Fiscal, se desglosan a continuación: 

 
Fondo Presupuesto Aprobado 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 78,544,747.44   

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones del D.F. 312,924,755.47   

Total 391,469,502.91   

 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 se desglosa a continuación por 

capítulo del gasto: 

 

Fondo 
CAPÍTULOS 

1000 2000 3000 4000 5000 6000 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal           78,544,747.44   
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Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones del 

D.F. 
  39,263,747.00   180,668,043.86   14,000,000.00   42,958,701.83   36,034,262.78   

Totales  $   -    39,263,747.00 180,668,043.86 14,000,000.00 42,958,701.83 114,579,010.22 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO MODIFICADO DE EGRESOS MUNICIPAL 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

De los Montos de Adquisiciones y Obras Públicas 

 

Artículo 31º.- De conformidad con lo establecido en los artículos 201 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza y 42 de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los montos máximos de contratación por 

adjudicación directa, por invitación restringida y por licitación pública, durante el ejercicio fiscal de 2015, se sujetarán a los siguientes 

lineamientos: 

 
OBRAS PÚBLICAS 

MODALIDAD 
EN SALARIOS MÍNIMOS 

DE HASTA 

Licitación Pública 53,551 En Adelante 

Invitación a cuando menos tres personas 13,301 53,550 

Adjudicación Directa 0 13,300 

   SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS PÚBLICAS 

MODALIDAD 
EN SALARIOS MÍNIMOS 

DE HASTA 

Licitación Pública 17,854 En Adelante 

Invitación a cuando menos tres personas 4,464 17,853 

Adjudicación Directa 0 4,463 

Nota: Los salarios mínimos corresponden al salario mínimo general vigente en la capital del estado. 

 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado.  

 

Artículo 32º. En forma similar a las obras públicas el municipio administrará sus adquisiciones públicas. Por adquisiciones públicas se entenderán, 

toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 

compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las 

dependencias de la Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones específicas. 

 

Las adquisiciones que realicen el municipio o sus dependencias, deberán sujetarse a las disposiciones legales que regulan la materia  en el Estado. 

 

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza, los montos máximos de contratación por adjudicación directa, por invitación restringida y por licitación pública, 

durante el ejercicio fiscal de 2015, se sujetarán a los siguientes lineamientos: 

 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MODALIDAD 
EN SALARIOS MÍNIMOS 

DE HASTA 

Licitación Pública 17,851 En Adelante 

Invitación a cuando menos tres personas 4,461 17,850 

Adjudicación Directa 0 4,460 

Nota: Los salarios mínimos corresponden al salario mínimo general vigente en la capital del estado. 

 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado.  

 

Artículo 33º.- Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte 

en los acuerdos o convenios respectivos. 

 

Artículo 34º.- Los contratos para proyectos para prestación de servicios (PPS) se adjudicarán, por regla general, a través de licitaciones públicas, 

mediante convocatoria pública, para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, atendiendo lo establecido en el 

capítulo IV de la Ley de Proyectos para Prestación de Servicios para el Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, tomando en cuenta las 

excepciones establecidas en el capítulo V de la citada Ley. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presupuesto modificado de egresos municipal deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Coahuila. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Coahuila. 

 

ARTÍCULO TERCERO. El municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, elaborará y difundirá a más tardar 30 días naturales siguientes a la 

promulgación del presente decreto, en su respectiva página de Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuestal 

contenida en el presente decreto, de conformidad con el artículo 62 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la 

difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto modificado de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable. 
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ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, elaborará y difundirá a más tardar el 31 de agosto de 2015, en su 

respectiva página de Internet el calendario de presupuesto modificado de egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente 

decreto, en el formato establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para establecer la estructura del 

Calendario del Presupuesto modificado de Egresos base mensual. 

 

ARTÍCULO QUINTO. Las cuentas bancarias productivas contenida en el artículo 23º  del presente decreto, fueron aperturadas para albergar los 

fondos correspondientes al ejercicio 2015. 

 

Dado en el Ayuntamiento del Municipio de Saltillo, a los 21 días del mes de Agosto del año 2015. 

 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO, ISIDRO LOPEZ VILLARREAL. 

Rúbrica. 

 

LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO MARIA ALICIA GARCIA NARRO. 

Rúbrica. 

 

EL TESORERO MUNICIPAL ADRIAN HECTOR ORTIZ GAMEZ. 

Rúbrica. 

 

EL SÍNDICO MUNICIPAL LAURA GUADALUPE HERRERA GUAJARDO 

Rúbrica 

 

EL REGIDOR MUNICIPAL JOSE ANGEL RODRIGUEZ CALVILLO. 

Rúbrica 

[…] 
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INTRODUCCIÓN 
 

El Plan Municipal de Desarrollo de Abasolo 2014-2017 representa para esta comunidad el rumbo que nos hemos marcado a seguir, es el resultado 

del ejercicio democrático que inició desde el proceso electoral y que integra la visión del gobierno y de la sociedad. 
 

El Plan es un instrumento y guía en el cual se establecen los objetivos y programas para atender cada Eje de Gobierno: Buen gobierno, Seguridad 

Ciudadana, Medio Ambiente y Entorno Urbano, Desarrollo Económico y Competitividad y Desarrollo Social. Además muestra como se medirán 

cada uno de los objetivos y estará: sujeto a un proceso continuo de evaluación y actualización que realizaremos en gobernanza con la comunidad. 
 

En el Plan se busca no solo limitarnos a una visión municipal de poco alcance y de corto plazo. Es por ello proponemos alinear nuestros objetivos 

al esfuerzo que hace el Presidente de la República, Enrique Peña Nieto, para mover a México a través del Plan Naciohal de Desarrollo 2013-2018; 

y al que conduce el gobernador de nuestro estado, Rubén Moreira Valdez, para lograr un nuevo pacto social y una nueva ruta al desarrollo 

sumándonos a los objetivos y estrategias del Plan Estatal de Desarrollo Coahuila 2011-2017. 
 

El Plan de Desarrollo es el resultado del trabajo en conjunto con los miembros del Cabildo pero sobre todo se considero muy en cuenta lo 

señalado por los Ciudadanos respecto a las necesidades específicas de cada sector y comunidad de este Municipio. 
 

C. Tomas Lerma Ortiz  

Presidente  
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DIRECTOR GENERAL ARTE Y CULTURA 
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MARCO JURÍDICO 

 

El Plan Municipal de Desarrollo, como lo define el Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, es un documento resultado inicial 

del proceso de planeación. Es el programa de gobierno del Ayuntamiento tanto de la administración centralizada como de los organismos 

descentralizados y de las entidades paramunicipales, y debe conjugar la acción coordinada de los órdenes de gobierno federal, estatal y municipal, 

así como la participación de los sectores social y privado del municipio; en él se establece la visión de desarrollo del actuar del gobierno, mediante 

el cumplimiento de sus objetivos estratégicos, basado en estrategias y programas que derivarán de él. 

 

La elaboración del Plan Municipal de Desarrollo se realiza conforme a los lineamientos federales, estatales y municipales. Como norma suprema 

encontramos la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual en su artículo 25 establece la siguiente facultad: 

 

"Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y 

su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del 

ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta 

Constitución. La competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento económico, 

promoviendo la inversión y la generación de empleo. El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y 

llevará al cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco de libertades que otorga esta Constitución." 

 

Así mismo el Plan Municipal de Desarrollo, en cumplimiento del Artículo 26 de la misma Carta Magna, incorpora soluciones a las necesidades de 

diversos sectores sociales, quienes fueron actores principales en su realización. No se puede dejar atrás la aplicación del Artículo 115 de la 

Constitución donde establece los límites y alcances del actuar de los municipios. 

 

Otros instrumentos jurídicos que le dan sustento legal a la formulación, elaboración, control y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo de 

Abasolo, Coahuila de Zaragoza 2014-2017 son los artículos 158-C; 158-U, fracción I, numeral 5, y fracción VIII, numeral II; de La Constitución 

Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; lo dispuesto por los arábigos 30, 102 fracción I, numeral 5, y fracción VIII, numeral 2, 143, 144, 

150, 152, 153, 154, 155 y 156 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza; artículo 14 de la Ley de Planeación para el 

Desarrollo del Estado de Coahuila de Zaragoza y por último lo dispuesto por el artículo 6 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 

Municipal de Abasólo, Coahuila de Zaragoza. 

 

PERIODOS DE CONFORMACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 

 

INTEGRACIÓN DE LA METODOLOGÍA 

 

El Plan Municipal de Desarrollo 2014 - 2017 es el resultado de la visión de gobierno propuesta por el C. Sr. Tomas Lerma Ortiz desde el inicio 

del proceso electoral y durante el periodo de transición, misma que fue enriquecida con los trabajos de los gabinete de desarrollo social y la 

participación ciudadana a través de las herramientas de consulta aplicadas durante el proceso de elaboración del presente plan. 

 

En el Plan se precisan las visiones de desarrollo, los Objetivos Estratégicos, los programas y componentes que regirán el actuar gubernamental 

durante los cuatro años de la administración, a fin de lograr el desarrollo integral del municipio. 

 

PROCESO ELECTORAL 

 

Desde el periodo de ejercicio democrático para elegir presidente municipal, el entonces candidato, en conjunto con un grupo de colaboradores, 

definió y: elaboró los seis; ejes y los diagnósticos que sustentaron la Oferta Política y sus propuestas de campaña, Siendo estos los siguientes: 

 

1. Gobierno Eficaz 

2. Seguridad Pública 

3. Desarrollo Económico 

4. Infraestructura y Servicios Públicos 

5. Desarrollo Social 

6. Agua y Medio Ambiente 

 

Con la finalidad de incluir la perspectiva ciudadana en la Oferta Política, se llevó a cabo visitas a organizaciones de la sociedad civil, educativas, 

campesinas, consejos y grupos productores, con la finalidad de consensar los objetivos de desarrollo para el municipio y establecer las bases para 

trabajar en forma conjunta. 

 

PERIODO DE TRANSICIÓN 

 

Durante el periodo de transición se establecieron los ejes de gobierno que rigen la Administración Pública Municipal 2014-2017, los cuales se 

desprendieron por una parte, de las principales demandas ciudadanas que fueron recogidas durante el proceso electoral. 
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CONSULTA CIUDADANA 

 

Con el fin de conocer las prioridades de los Abasolenses respecto a sus necesidades; de recibir retroalimentación sobre la Visión de Desarrollo y 

Objetivos Estratégicos de cada uno de los ejes y de incluir nuevas propuestas, se pusieron en marcha los siguientes mecanismos de participación 

ciudadana; recepción de propuestas y un sondeo de opinión. 

 

GABINETES DE DESARROLLO SOCIAL 

 

Con el propósito de analizar, definir, dar seguimiento, evaluar y corregir los objetivos y acciones propuestas para el ejercicio de gobierno 

conforme al Plan Municipal de Desarrollo, los Gabinetes de Desarrollo Social tuvieron a su cargo la definición de los Objetivos Estratégicos y la 

ruta para lograr la Visión de Desarrollo del Municipio. 

 

Los programas presentados por las distintos departamentos se realizaron y desarrollaron a través de la herramienta denominada "Matriz de 

Indicadores para Resultados" (MIR), la cual permite establecer los diferentes niveles de objetivos dentro de los programas e indicadores de 

impacto y de gestión generados por la acción de estos. Del mismo modo, se definen los riesgos que podrían afectar la ejecución o las condiciones 

externas necesarias para el éxito del programa. 

 

Por su parte, las comisiones edilicias tienen la función de vigilar el avance y cumplimiento de las metas establecidas en los Programas Operativos 

Anuales emanados de los programas del Plan Municipal de Desarrollo. 

 

Por lo anterior, el presente plan concentra de forma equilibrada lo mejor de las corrientes de la Nueva Gerencia Pública y de la Gobernanza 

Democrática, haciendo propias las estrategias y lineamientos planteados tanto en el Plan Nacional, como en el Plan Estatal de Desarrollo, 

buscando el crecimiento económico y social del municipio en los próximos cuatro años y sentando las bases para una planeación a largo plazo con 

visión metropolitana. 

 

CONTEXTO 

 

Nomenclatura 

 

Denominación Mariano Abasolo 

 

Toponimia 

Caudillo de la Independencia 

 
 

ESCUDO 

 

Sobre un pergamino aparece un águila con las alas extendidas enmarcando un escudo de tres cantones; dos en la parte superior y uno en la parte 

inferior. En el cantón diestro superior figura la iglesia de San Vicente Ferrer, monumento arquitectónico del siglo XIX. 

 

Una antorcha de oro encendida que simboliza el espíritu libertario de sus pobladores ocupa el cantón siniestro superior. La prosperidad y 

modernidad de Abasolo se ven representados en el cantón inferior, en la que un tractorista prepara las prepara las) tierras de un amplio campo de 

cultivo irrigado por un riachuelo. Al fondo las montañas y a un costado grandes y frondosos árboles. Sobre el pergamino en la parte superior 

aparece el nombre del municipio y en la inferior la inscripción TERRA MATER, que destaca la importancia que el cultivo de la tierra tiene para 

los habitantes. 

 

El municipio se localiza en el centro-este del estado de Coahuila en las coordenadas norte, a una altura de 430 metros sobre el nivel del mar. 

Limita al norte con el municibio de Escobedo; al sur con los municipios de Monclova y Frontera; al este; con los de Progreso y Candela y al oeste 

con el de San Buenaventura. Se encuentra a una distancia aproximada de 217 Km de la capital de Estado. 
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Cuenta con una superficie de 645.90 kilómetros cuadrados, lo que representa el 0.43% del total de la superficie, sobre la cual hacia este del 

municipio se encuentra la sierra La Rata 

 

Sus principales recursos hidráulicos provienen del río Monclova, el cual entra por el suroeste del municipio, al juntarse con el arroyo seco, que 

fluye? por el oeste forma junto con el arroyo Pájaros Azules, el río Salado al sur de Escobedo, el cual desemboca en la laguna Venustiano 

Carranza, en el municipio de Sabinas. 

 

Predomina el clima subtipos secos, muy cálidos y cálidos; la temperatura media anual es de 20 a 22°C; la precipitación media anual se encuentra 

en el rango de 44 a los 300 milímetros con régimen de lluvias en los meses de mayo, junio, julio, noviembre, diciembres y enero; los vientos 

predominantes soplan en dirección noreste con velocidad de 15 a 20 kilómetros por hora. La frecuencia anual de heladas en el municipio es de 0 a 

20 días y el de granizadas de 0 a 1 día. 

 

En el municipio de Abasólo su vegetación corresponde a las zonas más áridas y en cuanto a su fauna existen pequeños mamíferos como liebres, 

conejos, aves de rapiña, halcones y aguilillas. 

 

Características y Uso del Suelo 

 

Se pueden distinguir tres tipos de suelos en el municipio: 

 

Xerosol.- Suelo de color claro y pobre en materia orgánica y el subsuelo es rico en arcilla o carbonatos, es de baja susceptibilidad a la erosión. 

 

Regosol - No presenta capas distintas, es claro y se parece a la roca que le dio origen. Su susceptibilidad a la erosión es muy variable y depende 

del terreno en el due se encuentre. 

 

Litosol.- Suelo sin desarrollo, con profundidad menor de 10 centímetros,! tiene características muy variables según el material que lo forma. Su 

susceptibilidad a la erosión depende de la zona donde se encuentre, pudiendo ser desde moderada a alta. 

 

Respecto al uso del suelo, la mayor parte del territorio municipal es utilizado en el desarrollo pecuario, siendo menor la extensión dedicada a la 

producción agrícola y al área urbana. En cuanto a la forma de tenencia de la tierra predomina el régimen eje tipo ejidal. 
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Evolución Demográfica 

 

La población del municipio durante 1995 fue de 1,290 habitantes y, de acuerdo con los resultados del Censo de Población y Vivienda 2000, se 

redujo a 1,130 personas; en bbse al último censo INEGI 2010 continua esa tendencia ya que se redujo a 1070 habitantes de los cuales 531 son 

nombres y 539 son mujeres 

 

Esta cifra representa el 0.039% de la población total del estado y el 0.0010% del país. Se presenta un decremento del 12.40% en el lustro. La 

densidad de población es de 2 habitantes por kilómetro cuadrado. La mayor concentración de la población se encuentra en las localidades de 

Abasolo (cabecera municipal) y Congregaron Los Rodríguez. 

 

MISIÓN 
 

CONFORMAMOS UN ORGANISMO GUBERNAMENTAL MUY CERCANO LA SOCIEDAD, REPRESENTATIVA, DEMOCRÁTICA Y 

TRANSPARENTE, CORRESPONSABLE CON LOS CIUDADANOS DEL DESARROLLO DE ABASOLO; A TRAVÉS DE UNA 

PRESTACIÓN EFICIENTE Y EFICAZ DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL Y UNA GESTIÓN EFECTIVA 

ANTE LOS DIVERSOS NIVELES DE GOBIERNO. 

 

VISIÓN 

 

SER UNA ADMINISTRACIÓN EFICAZ Y EFICIENTE, QUE EN GOBERNANZA CON LA CIUDADANÍA Y LOS DISTINTOS 

SECTORES PRODUCTIVOS LOGRE ELEVAR EL NIVEL DE CALIDAD DE VIDA DE SUS CIUDADANOS, A TRAVÉS DE ELEVAR LA 

COMPETITIVIDAD EN TODAS SUS ÁREAS ADMINISTRATIVAS. 

 

BUEN GOBIERNO 

 

GABINETE 

 

Secretaría del Republicano Ayuntamiento Tesorería Municipal Contraloría Municipal Archivo Municipal Histórico 

 

DIAGNOSTICO 

 

INTRODUCCIÓN. 

 

El Municipio como institución gubernamental de mayor proximidad e incumbencia en la vida cotidiana del ciudadano, enfrenta un desafío de 

origen: es la cara más cercana a la población y es el orden con menores recursos financieros pero sobre todo institucionales que permitan una 

gestión adecuada de sus necesidades. Aunado a eso muchas ciudades, entre ellas Torreón, han trascendido el municipio conformando metrópolis 

complejas. 

 

Estudios nacionales señalan que las ciudades mexicanas: "carecen de instituciones de gobierno eficaces y profesionales. (...) La mayoría de las 

atribuciones y funciones de los municipios mexicanos datan de la Constitución de 1917, cuando la población de México era de aproximadamente 

14 millones -de los cuales sólo 4 millones habitaban en ciudades-. Actualmente, la población urbana del país es de casi 90 millones y existen 11 

ciudades de más de un millón de habitantes. Las instituciones de gobierno local que fueron pensadas para un país con un territorio despoblado y 

mayoritariamente rural, ahora deben responder a las necesidades de un México altamente urbanizado (IMCO 2012}." 

 

A su vez otros estudios señalan el potencial de la instancia municipal como eslabón fundamental de contacto con la ciudadanía e instrumento de 

cambios en el desarrollo regional (García del Castillo 1994).  

 

Abasolo, no es  ajeno a esta complejidad que entraña un gobierno municipal, por ello es indispensable partir de un  diagnóstico   preciso  del   

estado que guarda nuestro municipio como institución, en los temas nodales del gobierno municipal: finanzas públicas, transparencia,  

profesionalización,  mejora  regulatoria, calidad de la democracia  y utilización efectiva de tecnología e innovación.  La  dinámica  de  gobierno   

que  exige   el municipio de Abasolo ha rebasado la fortaleza institucional  de la Administración Pública Municipal. Deficiencias en prácticas de 

planeación, gestión, seguimiento y control desarticulan la capacidad de generar bienes y servicios públicos que impacten de manera significativa 

en la generación de bienestar para los ciudadanos. 

 

FINANZAS PÚBLICAS. 

 

A nivel nacional, las finanzas públicas municipales enfrentan dos principales desafíos: lograr mayor independencia de las participaciones estatales 

y federales y reducir el porcentaje de sus gastos en los rubros de servicios personales, y generales. El primero está relacionado a la eficiencia 

recaudatoria y cobro de derechos, mientras el aumento en la proporción de inversión está íntimamente relacionado con la profesionalización del 

servicio público. 

 

Para logra un buen gobierno requerimos unas finanzas sanas que partan de la trasparencia en el uso de los recursos provenientes de las distintas 

instancias gubernamentales y la recaudación propia del municipio, por esta razón y en acorde con la disprosio del gobierno del estado de Coahuila 

se conformara el presupuesto de ingresos en el cual más que implementar mayores cobros se estimulara la eficiencia de los ya existentes. 

 

TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS. 

 

En términos de transparencia, las tendencias globales y las demandas ciudadanas piden a los gobiernos a ir más allá del cumplimiento de mínimos 

establecidos en las leyes de acceso a la información creadas en el país en la primera década del presente siglo 
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El uso de los recursos con los que se administre la administración tendera como principio rector el contar con la participación de la sociedad 

misma, y que sea esta la que evalué la aplicación de dichos recursos, procurando con estas acciones abrir la información de la administración de 

los recursos del municipio a la sociedad. 

 

PROFESIONALIZACIÓN DEL CAPITAL HUMANO. 

 

Los cortos periodos administrativos de los gobiernos  municipales, aunado a la alternancia, ha provocado una alta rotación de personal en las 

administraciones pública locales, que resulta costosa en cuanto a la curva de aprendizaje del funcionario público y su multifuncionalidad y baja 

especialización. Aunado a ello, la  falta  de concordancia en los  ordenamientos legales produce un rezago al interior de la institución de gobierno 

referente a la administración del capital humano, el cual es el recurso más importante con el que cuenta la Administración Pública Municipal. 

Actualmente no se cuenta con la documentación necesaria para cada cargo ocupado por los servidores públicos, es necesario contar con 

reglamentos homologados y documentos institucionales que permitan conocer a cada servidor el alcance de sus atribuciones y describir de manera 

clara los procesos y procedimientos al interior del Gobierno Municipal. 

 

DEMANDAS CIUDADANAS 

Contar con un gobierno eficaz, con capacidad, integridad y vocación de servicio Destinar adecuadamente el presupuesto municipal. Mayor 

Inclusión social. Apoyo a inversiones, fondos, etc. 

Rendición de cuentas efectiva e indicadores confiables de evaluación. Conducción de la agenda pública en gobernanza con los Abasolences. Dar 

mayor difusión por distintos medios de las acciones a tomar por la administración para mantener la cercanía con sus ciudadanos. Creación de 

herramientas para la medición de resultados. Fortalecer la confianza gobierno - ciudadano. 

Eficientar transparentar tanto los ingresos como los egresos municipales 

 

SEGURIDAD CIUDADANA 

 

GABINETE 

Secretaría del Republicano Ayuntamiento  

Dirección de Prevención Social de la Violencia  

Dirección General de Desarrollo Social  

Dirección General de Seguridad Pública  

Dirección Municipal de Educación y Cultura  

Dirección Municipal de Deporte  

Sindicatura Municipal 

Coordinación Municipal de Protección Civil 

 

DIAGNOSTICO 

 

INTRODUCCIÓN 

 

De acuerdo al Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, una de las principales atribuciones del municipio es la de prestar el servicio 

de seguridad pública para procurar que el desarrollo de la vida comunitaria transcurra dentro de los cauces del Estado de Derecho. 

 

La autoridad municipal debe organizar y proveer de medios a las dependencias que tienen a su cargo las funciones de policía, seguridad, vialidad 

y asistencia a la población en situaciones de emergencia. 

 

CONCEPTO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

Es la función a cargo del gobierno, dentro de sus órdenes competencia es de salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como 

preservar las libertades, el orden y la paz mediante la prevención, persecución y sanción de las infracciones y delitos. 

 

Al tenor del artículo 21 constitucional, el Ayuntamiento habrá de vigilar y garantizar el cumplimiento de la legislación federa! y estatal, regular el 

orden público y velar observancia de las disposiciones reglamentarias que le son propias. 

 

DIAGNOSTICO 

 

INTRODUCCIÓN 

 

De acuerdo al Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza, una de las principales atribuciones del municipio es la de prestar el servicio 

de seguridad pública para procurar que el desarrollo de la vida comunitaria transcurra dentro de los cauces del Estado de Derecho. 

 

La autoridad municipal debe organizar y proveer de medios a las dependencias que tienen a su cargo las funciones de policía, seguridad, vialidad 

y asistencia a la población en situaciones de emergencia. 

 

CONCEPTO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

Es la función a cargo del gobierno, dentro de sus órdenes competencia es de salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como 

preservar las libertades, el orden y la paz mediante la prevención, persecución y sanción de las infracciones y delitos. 

 

Al tenor del artículo 21 constitucional, el Ayuntamiento habrá de vigilar y garantizar el cumplimiento de la legislación federa! y estatal, regular el 

orden público y velar observancia de las disposiciones reglamentarias que le son propias. 
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Vocación de servicio 

No solo cumpliendo, sino dando el máximo esfuerzo. Es decir no dando sino dándose a los demás. Actitud y aptitud profesional 

No solo con actitud, sino con verdadera aptitud profesional. Ser altamente Competitivos 

Ser eficaz a través de la aplicación de los conocimientos y técnicas más innovadoras.  

 

Responsabilidad. 

Responder por las acciones realizadas en el ejercicio del servicio público. Integridad. 

Desempeñar nuestra labor diaria, en forma congruente con nuestros valores para lograr credibilidad ante la ciudadanía. 

 

Compromiso verdadero. 

Un verdadero compromiso compartido donde todos seamos artífices del desarrollo municipal.  

 

Liderazgo. 

Proyectar con el ejemplo una actitud visionaria, proactiva, innovadora y vanguardista, manifestando orgullo y respeto por el servicio público. 

 

Honradez. 

Rechazar cualquier conflicto de intereses que genere provecho personal, y reconocer nuestras limitantes.  

 

1.2 COMPROMISO POLÍTICO 

 

Nuestro compromiso político es hacer que esta administración sea un proyecto incluyente con la participación de todos los sectores que la 

conforman. En base a esto nuestro proyecto de gobierno pactara el desarrollo económico con la justicia social. Para llegar a acuerdos colectivos se 

requiere de un consenso y la cohesión social. No existe espacio para la exclusión y la impunidad. Será con estricto apego al Estado de Derecho 

para hacer posible la convivencia política y social. De lo anterior nuestro propósito de gobierno acordara el crecimiento económico con equidad 

social. Un compromiso basado en principios y valores sociales que originen un cambio importante en nuestra comunidad 

 

DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA Y COMPROMISO SOCIAL 

 

En Abasolo siendo la agricultura y ganadería las actividades de más potencial en nuestro municipio es prioridad de nuestra administración buscar 

programas enfocados al desarrollo y mejoramiento de estas actividades para estimular la economía regional y estatal. Indicadores recientes 

muestran un aumento en la producción de trigo. También en la producción de caprinos. Mas sin embargo esto no refleja una economía fortalecida. 

La volatilidad en los precios del mercado de estos productos no favorece a la reactivación económica de nuestra sociedad. Con el apoyo del 

gobierno estatal y federal se pretende crear programas generadores de empleo temporal que generen un ingreso a una parte de nuestra sociedad. 

Además promover el desarrollo social, educativo, cultural y deportivo, de cuidado y protección al medio ambiente y en materia de salud. Así 

como las tareas políticas y administrativas, con criterios de eficacia, eficiencia, honestidad y transparencia. 

 

DISTRIBUCIÓN ECONÓMICA DEL MUNICIPIO 

  

ACTIVIDAD ACTIVIDAD POBLACIÓN OCUPADA TOTAL POR 

 Agricultura, Ganadería, Otros HOMBRES 

380 
MUJERES TOTAL SECTOR 

PRIMARIO     380 

      

 Manufacturera     

SECUNDARIO Construcción 14  14 14 

      

 Gobierno Local -Estatal-Federal 113 57 170  

TERCIARIO Comercio Establecido 13 23 35 246 

 Servicios Educativos 7 17 24  

 Industria 20  20  

 

De lo anterior expuesto la situación del municipio requiere una mayor atención al sector agrícola y ganadero que son las principales actividades de 

nuestra localidad. Es prioridad nuestra atraer nuevas inversiones a nuestra comunidad además de gestionar programas sociales para crear nuevas 

fuentes de empleo para fortalecer al sector económico local. 

 

2.3. SECTOR PÚBLICO  

 

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO  

 

EDUCACIÓN 

 

Es importante para el desarrollo de nuestra sociedad la educación, la cultura, el deporte, la recreación y la seguridad pública. La infraestructura 

educativa de nuestro municipio va desde preescolar hasta Universidad UTRCC Extensión Modular Abasolo. En Congregación Los Rodríguez se 

cuenta con educación preescolar y primaria además de una biblioteca municipal. 

En esta localidad se cuenta con preescolar, primaria, secundaria, preparatoria desde el 2007 y con la Universidad UTRCC Extensión Modular a 

parte de la biblioteca municipal. Estos centros educativos requieren de constante apoyo en infraestructura y equipamiento. La población 

estudiantil de nuestra localidad, requiere ser atendida de manera eficiente y con prontitud en acorde con sus necesidades por esta razón es nuestro 

deber brindar el apoyo necesario a estos centros educativos. Nuestro censo educativo nos indica que una porción de nuestros jóvenes estudian 

fuera del municipio por lo tanto necesitan de apoyo económico para trasladarse a sus centros universitarios y terminar sus planes de estudio con 

éxito. 
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CULTURA 

 

Nuestro municipio aunque este alejado de las grandes ciudades y de la capital del estado recibe de parte del ICOCULT COAHUILA 

entretenimiento cultural cada año, desde grupos de danza. Por nuestra parte le damos continuidad a las tradiciones locales haciendo que estos    

eventos sean cada vez más conocidos a nivel regional. Esto beneficia a nuestro municipio despertando el interés de los visitantes por invertir en la 

adquisición de inmuebles. Durante estos eventos la población también se beneficia con los productos que ofertan al visitante. 

Es importante decir que no tenemos espacios idóneos donde se desarrollen actividades culturales como danza, artes plásticas, talleres, ballet, baile 

regional, guitarra y otras más. Es necesario construir la casa de cultura de Abasolo. 

 

RECREACIÓN 

Abasolo cuenta con tres plazas públicas, una en la cabecera municipal y dos en la Congregación Los Rodríguez. Contamos con un canal de agua 

de riego llamado las Compuertas el cual divide dos acequias de riego las cuales cuentas con fuertes corrientes de agua y este lugar es utilizado 

como baleario por visitantes de ciudades cercanas como, Monclova, Frontera y San buenaventura, Existe el proyecto de crear más espacios 

públicos en nuestra comunidad. Uno de ellos y el más ambicioso es el de crear un parque recreativo acuático en dichas compuertas para atraer 

visitantes y generar ingresos y empleos en nuestra población. 

 

DEPORTE 

Para la promoción del deporte en Abasolo contamos con una unidad deportiva para practicar el fútbol y el béisbol en la cabecera municipal y una 

cancha de fútbol en Congregación Los Rodríguez. Estas unidades requieren de mayor infraestructura para un mejor aprovechamiento. 

 

SERVICIOS PÚBLICOS 

Nuestro municipio cuenta con los servicios públicos básicos a excepción de drenaje. Más sin embargo la sociedad acude con regularidad a 

solicitar el servicio de alguno de ellos. Ya sea la reparación a la red de agua potable, servicio de limpia, alumbrado público, parques y jardines. 

Existe un leve rezago en ampliación a la red eléctrica en colonias populares, (asentamientos de nueva creación). En vivienda también existe 

carencia y rezago. Durante el periodo 2003 - 2005 se construyeron 20 pies de casa, en el periodo 2006 - 2009 se construyeron otros 20 pies de 

casa que fueron entregados a igual número de familias. La demanda de obtener un espacio digno donde vivir es continua. Esto nos compromete a 

gestionar programas buscando una participación compartida para solucionar esta necesidad. Los servicios básicos son proporcionados por el 

municipio. 

 

SEGURIDAD PÚBLICA 

La dimensión de nuestro entorno demográfico nos indica un nivel de seguridad satisfactorio. La cartografía delictiva es mínima y de delitos 

menores y el tiempo de respuesta del cuerpo de seguridad pública es tolerable. Mas sin embargo nuestra dirección de seguridad pública 

 

Requiere de uniformes, equipo de seguridad, mantenimiento al parque vehicular y al departamento mismo para brindar un mejor servicio. La 

Dirección de Policía Preventiva Municipal cuenta con dos celdas que deben de estar en óptimas condiciones por recomendaciones de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos. 

 

2.4. SECTOR INTEGRAL 

 

ADMINISTRACIÓN DE LOS PROCESOS DE GESTIÓN PÚBLICA 

 

Para cumplir con eficiencia y eficacia las funciones de una administración pública aparte del buen desempeño de sus funcionarios son las 

herramientas administrativas. Una administración pública está regulada por las leyes, el conocimiento de las mismas y la experiencia en el manejo 

de los asuntos públicos y administrativos para cumplir con las exigencias de la sociedad de manera benéfica. 

 

FINANCIAMIENTO PARA EL DESARROLLO 

 

La fuente básica de ingresos del municipio lo es la participación que recibe por disposición de la ley de coordinación fiscal y por disposiciones de 

la ley fiscal del estado y en menor cantidad de impuestos, derechos y aprovechamientos. En base a estos el municipio proyecta el desarrollo de sus 

actividades. 

 

AUTONOMÍA FINANCIERA 

 

El municipio de Abasolo no es capaz de obtener ingresos propios de importancia, ni siquiera para pagar servicios personales, gastos 

administrativos o servicios públicos municipales. Existe una enorme dependencia de las participaciones tanto estatales como federales. Si no fuera 

por estas participaciones no habría ningún tipo de desarrollo. 

 

SISTEMA DE RECAUDACIÓN Y SU ESTRUCTURA DE INGRESOS Y EGRESOS 

 

La recaudación local está basada principalmente en los impuestos, productos, derechos y aprovechamientos. Las participaciones e ingresos 

extraordinarios del estado así como las participaciones federales son el oxígeno de nuestro municipio. 

 

ORIGEN DE INGRESOS (CRI) IMPORTE 

IMPUESTOS $400,701.00 

APROVECHAMIENTOS $ 8,780.00 

DERECHOS  $ 532,263.00 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES                     $16,146,546.00 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS $ 1,550,000.00 

TOTAL $ 18,638,290.00 
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3.- DEMANDAS Y SUS ACCIONES 

 

Las necesidades más urgentes de nuestra sociedad nos ias presentan día a día, necesidades que deben ser atendidas de manera pronta y positiva, en 

la manera en que nuestros recursos nos lo permitan. 

 

Hemos recibido demandas que involucran a todos los sectores de desarrollo; salud, educación y cultura, deporte, desarrollo integral de la familia y 

asistencia social, empleo, desarrollo agrícola, ganadero, promoción industrial, fomento turístico, vivienda, agua y saneamiento , electrificación y 

alumbrado público, construcción de relleno sanitario, apoyo a centros religiosos, remozamiento de calles, parques y jardines y limpia y 

recolección de residuos. 

 

En la conformación de este Plan de Desarrollo Municipal se encuentran cinceladas las demandas de la sociedad. De esta manera este sistema 

integrado de información permite establecer el vínculo de actuación de las dependencias que integran la administración municipal destacando los 

resultados, eficiencia, costos y calidad administrativa. 

 

Pensando en todo momento en las demandas hechas por la sociedad encontramos soluciones prácticas para cimentar una sólida administración 

pública con las siguientes acciones. 

 

ACCIONES PARA EL SECTOR SOCIAL 

 

Becas 

 

Misión 

 

Proporcionar beneficios económicos a estudiantes de nuestra comunidad de todos los niveles educativos para estimular su deseo a continuar 

preparándose en las profesiones que ellos elijan. 

 

Visión 

 

Ser un promotor de la educación en nuestra sociedad para que los estudiantes de hoy sean los que vean por nuestra comunidad el día de mañana. 

 

Objetivo 

 

Otorgar el mayor número de becas a nuestros estudiantes con el mínimo de requisitos.  

 

Infraestructura médica. 

 

Misión 

 

Equipar nuestros centros de salud con los elementos necesarios y el equipo óptimo para brindar un servicio de calidad. 

 

Visión 

 

Buscar la expansión de estas unidades de salud en su infraestructura y su atención. Objetivo 

 

Poseer una infraestructura médica adecuada a las necesidades de nuestra sociedad.  

 

Programas de alimentos subsidiados. 

 

Misión 

 

Mantener una sociedad fortalecida con programas de nutrición ofertados por nuestra administración a un costo no lucrativo con productos de 

calidad y los nutrientes adecuados para un óptimo desarrollo físico y mental. 

 

Visión 

 

Beneficiar en primer lugar a aquella parte de nuestra población que vive con una situación económica precaria. 

 

Objetivo 

 

Elaborar dotaciones alimenticias conteniendo los productos básicos para ser ofertados a esa parte marginada de nuestra sociedad. 

 

Programa de Servicios Funerarios 

 

Visión 

 

En nuestra sociedad existe una densidad de población con rezago financiero que requiere de atención continua. Para esta parte de la sociedad el 

perder a un ser querido significa un grave problema financiero. 

 

Misión 

 

Atender las demandas de una sociedad carente de lo más esencial para su desarrollo.  
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Objetivo 

 

Seguros facultativos. 

 

Visión 

 

Hemos visto que nuestra sociedad no cuenta con servicios de seguridad social por alguna institución pública. 

 

Misión 

 

Proporcionar lo necesario para atender las demandas de una sociedad debilitada en su salud.  

 

Objetivo 

 

Proporcionar o gestionar la atención médica de nuestros ciudadanos buscando cobertura para enfermedades generales y de maternidad. 

 

Desarrollo integral de la familia y asistencia social 

 

Visión 

 

Viendo por el bienestar de la sociedad y sus demandas se buscan programas que amortigüen sus efectos.  

 

Misión 

 

Contrarrestar la grave situación de grupos vulnerables. 

 

Objetivo 

 

Aplicar programas de protección al adulto mayor, programas de atención a menores adolescentes, programa de atención a personas con 

capacidades diferentes, programa de desayunos calientes y mantenimiento y equipamiento de unidades médicas. 

 

Cultura 

 

Visión 

 

Promover la cultura local con la firme intención que no desaparezcan, sino al contrario hacerlas prevalecer más y expandirlas a nivel regional. 

Crear espacios para impartir clases de actividades artísticas a la sociedad, niños, jóvenes y adultos. 

 

Misión 

 

Buscar programas de educación artística y difundir nuestras festividades en la región para promocionar a nuestro municipio. 

 

Objetivo 

 

Gestionar talleres de danza, pintura, educación musical, gimnasia demás de darle más realce a las fiestas tradicionales de nuestro municipio. 

Continuar festejando el día del niño, día de las madres, dia del maestro, posada decembrina y día de reyes. 

  

DEMANDAS DEL SECTOR ECONÓMICO 

 

Bajo el esquema de desarrollo económico se toman en cuentan las necesidades expuestas por la sociedad. Apoyo y mejoramiento de la actividad 

agropecuaria, creación de empleo temporal, atraer fuentes de inversión a nuestro municipio, mejoramiento de la imagen urbana. 

 

ACCIONES PARA EL SECTOR ECONÓMICO 

 

Desarrollo agrícola y ganadero 

 

Visión 

 

Fortalecer el sector económico de nuestro municipio para aumentar las fuentes de empleo.  

 

Misión 

 

Lograr una agricultura y ganadería eficientes con mejores técnicas de cultivo y cría de ganado para su éxito económico. 

 

Objetivo 

 

Impulsar la agricultura y ganadería mediante programas que mejoren la condición económica de la vida rural y las actividades agropecuarias. 

Acciones como programas de fruticultura, apoyos productivos, provisión de semilla, sanidad animal, abastecimiento de fertilizantes, subsidio, 

mantenimiento y equipamiento a pozos agrícolas y construcción de obras de riego, hidrología, y recursos hidráulicos. 
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Inversión pública 

 

Visión 

 

Como hemos dicho con anterioridad en este Plan de Desarrollo Municipal, la obra pública está sujeta a lo que determinen las dependencias 

estatales como Secretaría de Obras Públicas, Secretaría de Fomento Agropecuario, Secretaría de Desarrollo Social, Comisión Estatal de Aguas y 

Saneamiento en base a su presupuesto de egresos. Obra directa no es posible ejecutar por el débil presupuesto asignado a nuestro municipio. 

 

Misión 

 

Gestionar ante estas dependencias la obra pública y programas que requiera nuestro municipio para su desarrollo. 

 

Objetivo 

 

Aprovechar al máximo el flujo de estos recursos, obras o programas para que beneficien nuestra comunidad. Buscando una distribución financiera 

donde el municipio aporte de acuerdo a sus recursos recaudados. Se contemplan realizar las siguientes acciones; como sinónimo de impulsor de la 

economía local y hacer que nuestro municipio sea atractivo para atraer la inversión foránea ejecutaremos obras de pavimentación urbana, 

electrificación de colonias populares, ampliación de red de agua potable, construcción de capillas de velación, rehabilitación de unidades 

deportivas, construcción de infraestructura hidráulica de riego agrícola, 

 

Construcción de bodega de almacenamiento de granos y rehabilitación de edificios públicos.  

 

DEMANDAS DEL SECTOR PÚBLICO 

 

Las demandas en este sector son mínimas, más que nada son sugerencias para que nuestra administración realice un óptimo servicio. Estas 

sugerencias van dirigidas a la recolección de basura, alumbrado público, remozamiento de parques y jardines y agua potable. En lo que a 

seguridad pública corresponde, las demandas de la ciudadanía están enfocadas a delitos menores como conductas antisociales donde exponen una 

atención con prontitud, mayor presencia de los cuerpos de seguridad pública, capacitación, adiestramiento y apoyo jurídico. 

 

ACCIONES DEL SECTOR PÚBLICO  

 

Servicio de recolección de residuos 

 

Visión 

 

Con la densidad de población que existe en Abasolo la recolección de basura es buena. Para tener un servicio de limpia óptimo en nuestra 

localidad es necesario aumentar las unidades de recolección de basura, así como ampliar el vertedero municipal. 

 

Misión 

 

Hacer una mejor planeación en las rutas de recolección de basura. Concientizar a la población para lograr disminuir el volumen de basura. 

Comprometer a la sociedad para mantener limpia nuestra ciudad. 

 

Objetivo 

 

Construir un relleno sanitario ya que no se cuenta con uno. Gestionar ante las instancias de gobierno la donación o comodato de vehículo 

recolector de basura. 

 

Agua potable 

 

Visión 

 

La zona poblada del área urbana y rural cuenta con agua en sus domicilios. Para los centros poblacionales de nueva creación se atienden sus 

demandas con prontitud y con la libertad que nos permiten nuestros recursos financieros. Una realidad palpable  

 

Misión 

 

Indicadores recientes evalúan a nuestra ciudad con un déficit mínimo en la prestación de este servicio, resaltando de manera considerable las 

quejas por fugas de agua en la mayoría de la red de distribución. 

 

Objetivo 

 

Proveer el suministro de agua potable a aquella parte de la sociedad que lo requiere. Gestionar programas para construir una nueva red de agua 

potable cuya inversión es considerable. Dar mantenimiento al pozo No. 1 de agua potable de Abasólo y al pozo No. 2 de Congregación Los 

Rodríguez. Implementar en la ciudadanía el ahorro del agua mediante programas de concientización. 

 

Alumbrado público 

 

Visión 

 

Suministrar este servicio a los asentamientos humanos de reciente creación. Misión 
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Aunque es mínimo el déficit en este rubro, nuestra misión es cubrir las demandas de nuestra sociedad. Objetivo 

 

Suministrar este servicio a los asentamientos de nueva creación como la colonia Elsa Hernández segundo sector, buscando recursos federales, 

estatales, municipales y la aportación de los beneficiarios para lograr la ejecución de este tipo de obras. 

 

Imagen urbana 

 

Visión 

 

Para una mayor atracción del turismo, del comercio o de inversión pública es necesario transformar el escenario donde vivimos con la 

participación y el compromiso de todos los sectores. 

 

Misión 

 

Con programas estatales o federales gestionar recursos para invertir en el remozamiento de nuestras plazas y jardines. 

 

Objetivo 

 

La imagen urbana es sinónimo de atracción. Por eso con el compromiso de la sociedad buscaremos darle a nuestro entorno un cambio de imagen 

con limpieza de calles, pintura de cordón cuneta, pintura de fachadas, 

 

Remozamiento de plazas y jardines, desmonte y deshierbe de laterales de las vías de comunicación. 

 

 

DEMANDAS DEL SECTOR INTEGRAL 

 

Para lograr una administración eficiente y eficaz con el objetivo de brindar un servicio óptimo a la sociedad que demanda un trámite 

administrativo, de gestión social, de servicio público y demás que sean de nuestra competencia los funcionarios y empleados establecen planes y 

estrategias de trabajo en beneficio de la sociedad. Las dependencias estatales proporcionan a nuestro personal capacitación y asesoría en cada uno 

de los departamentos que conforman nuestra unidad administrativa para fortalecer aún más los conocimientos en la materia. 

 

Acciones para el sector integral 

 

Desarrollo y capacitación del personal 

 

Visión 

 

Lograr una operatividad adecuada de la administración pública, para brindar un mejor servicio a la sociedad. Resaltar las debilidades de la 

administración para iniciar una reorganización operativa interna para mejorar el quehacer público. 

 

Misión 

 

Disminuir las limitaciones de los servidores públicos en los distintos procesos administrativos con cursos de capacitación y actualización.  
 

Objetivo 
 

Gestionar la impartición de cursos de capacitación y actualización ante las instancias estatales para disminuir la debilidad y vulnerabilidad 

administrativa. Proveer de apoyo jurídico al ayuntamiento. 
 

Actualización de bases de datos 
 

Visión 
 

Un aspecto de gran importancia que refleja una deficiencia palpable y que requiere de mucha atención lo es la cartografía municipal, donde se 

involucran las aéreas de catastro, sindicatura, obras públicas y tesorería municipal. 
 

Misión 
 

Depurar los padrones del municipio para tener un mejor control de la información para mejorar la política hacendaría. Visión 
 

Realizar trabajo de campo para actualizar nuestros padrones de predios, de comercio, de expendios de bebidas alcohólicas y demás que maneja 

nuestra administración. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el contexto de su competencia. Regularización de tierras 

municipales. Tramites de escrituración. Legalización y catalogación de bienes inmuebles y actualización cartográfica del municipio. 
 

4.- CONCLUSIONES 
 

En la conformación de este Plan de Desarrollo la sociedad se encuentra representada por las demandas y propuestas expuestas en campaña o ya 

estando en funciones nuestra administración. 
 

En este plan se contemplan las acciones prioritarias para la transformación de nuestro municipio y sus habitantes. 
 

Por medio de una responsabilidad compartida lograremos los mejores resultados para el mejoramiento de las condiciones sociales, económicas, de 

seguridad y del quehacer administrativo. 
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De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.); 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.35 (UN PESO 35/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $567.00 (QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.); 

III. Publicación de balances o estados financieros, $771.00 (SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,111.00 (DOS MIL CIENTO ONCE PESOS 00/100 M.N.) 

2. Por seis meses, $1,055.00 (MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

3. Por tres meses, $537.00 (QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.)  

 

 

V. Número del día, $23.00 (VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.); 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $79.00 (SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.); 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $159.00 (CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.); y 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $284.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $567.00 (QUINIENTOS 

SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2015. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 
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